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EDICION DE LA �IAÑANA.
In esta cludad, al mes, 10 rs.-Fuera� trimestre, 48 rs.-Franda, Id. J 60 n.-Na. lueltol , 8. c.

San Trifon y Compañeros Mártires.

CUA.RENTA BORAS.-Concluyen en la Santa Iglesia Catedral: se descubre á las seis deIa
magana J se reserva á las siete J media de la tarde.

CORTE DE MA1UA..-HoJ se hace la vIsita á Nuestra Señora de la Providenci', en el Pino!
privilegiada. . .L • _

Termómetro. Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro. J Evaporómetro
DIa. Hora. de R. milímetros. 8aussure. en mlltmetros.

mm. mm.

1
m

1 10 n. 18°4 163-1 910
'

27m. 18 6 762 7 84 .

2 t. 22'2 762 6 76
-

. 11

VIentos.
-----.. Atmósfera J obsenacioncJ notable.. MlccIone. astronómicas.

F10jO'j
Recio. •

SO. Sereno., 8ale el 801 á 4 boras 37 minutos.
SO. Id.

"

S. Id. .

.
8e pone i 7 hora 23 minutos.

Espectáculo8.
TEATRO·PRINCIPAL.-Funcion para hoy 8 de julio de 1806, n.? 100y última de abono.-Ultima

representacion de la tan acreditada y aplaudida ópera en tres actos, música del maestro Doniz

zeti, Gemma di Vergy; desempeñada por la señora Peruzzi y señores Landi, Fagotti, Ardava-

ni, etc.-Entrada 4 rs. A las ocho.
GRAN TEATRO DEL LIcEo.-El domingo 6 del corriente tendrá lugar el primer concierto mati

nal é instrumental bajo la dtreccion del maestro D. Mariano Obiols: las piezas (cuyo programa
se anunciará al público) serán de las mas modernas y escogidas; y la comodidad que ofrecerá
el collseo no desmentirá la buena opinion que adquirió esta clase de funciones en los anos an-

teriores. '

Las localidades (escepto las de los señores propietarios) quedan á disposición del público.
Entrada <\ rs.-Hora. de doce y media á dos y media de la tarde .

. T�ATRO DEL CIRCO BARCELONEs.-Compañía de declamacion francesa.-Hoy no hay Iun
cion.

Atendiendo á la importancia de la gran comedia en 3 actos, titulada : La marquise de Senne

terre, la E.mp.re�a ha ere Ido conveniente diferir su representación para el día de mariana, para
dar lugar a I�s'ensayos que lo diffcil de la ejecucion de la indicada comedia exige.

PaN el sábado próximo se esta preparando una escogida y variada tuncíon á beneficio de las

ANUNCIOS DEL DIA.

AFECCIONES METEOROLÓGICA.S.
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vírtim.rs df� las lnuudaciuncs (h� Frandil, y la Sociedad
cuj o pormenores se anu.ndar<in por carteles.

F(;ENTE y JARDINES DEL TIYOLI.
,El haile-concierto anunciado para la noche de hoy se ha dilei ido para después que halan

concluido las funciones teatrales.
r

I CAMPOS ELISEOS.·
. '. IA las cuatro de la tarde del jueves 3 del corriente (si el tiempo lo [ll'rmile) habla. [iro (le' P�-,lomos. Los senores aflcionados hallarán escopetas y muuiciones-jiara alquilar. a un 1)I;eclOmódico.

.
,

- .," -' .

-.

.

A las ocho en punto dará principio la soiréc por la músir« del cuerpo de Artillerí:l.
.Nota.-El dia 6 del corriente julio espera dar la Empresa la primera tunciou de corrida de

novillos, pues tiene ya contratados el número de novillos con espondientes, Y se está orgamz an-
zo una completa cuadrilla de aficionados.

.

I
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Servicio de la plaza para el 3 de julio.
Jefe de dia, D. Antonio Andin, comandante graduado, capitan del regimiento infantería de

Gerona.c--Parnda, los cuerpos de la guarniclon.i--Hospltat y Consutucion. - Escollas, Gerona.--El coronel sargento mayor, José Gonzalez Cutre. '

, B'$.:r��.ionCt ..
-EIl\1. 1 Sr. Rector de esta Univcrvidad literaria, hQY á las doce de la mañana, conferirá
el grado de licenciado en la facultad de Medicina á los hachilleres en la misma: D, José
Gost y Piñol. D. Francisco Marqués y Morell. D. Cárlos Asensio y Domingo D. Pedro
Puig y Giherl. D. Mi�uel Bordoy y Vida!. D. Juan Peleyá y Vall. D. Jaime Fortuño y Ferrús. D. Juan Roig y Portell. D, Ramon Rosselló y Olivero D. Antonio Almirall y Torres.
D, Juan Cucurulla y Ubach. D, José Biosca y Peiro y D. Ramon Schastiá y Gavarró. Apadrinándoles el Dr. D. Francisco Juanich, catedrático de dicha facultad.
-Ya no es solamente del presidio de Ceuta, sino tambien de las cárceles de Madrid, que.

se dirigen caw.s á varias personas de esta capital, cuyos autores ofrecen descubrir grandestesoros escondidos cn diferentes puntos, mediante pactos convencionales, y con la supuestacondicion de adelantar algun dinero antes de descubrir tan importantes secretos. No cree
mos que haya quien se deje embaucar por semejante clase de petardistas.-En el Centro Parlamentario se lee el siguiente parte telegráfico fechado en .Madrid el 1. o ,
de julio:

,"
l'

Las Córtes discuten el proyecto de navcgacion de vapores trasatlánticos. .

,

Ha habido desórdenes en Jaen y otros pueblos, que han sido sofocados. I
A LA NOBLEZA y A LOS ARTisl'As. �

Se ha repartido la entrega 1. a de la interesante obra titulada: TRATADO C01UPLETO DE LA
CIEl'iCJA DEL BLASO�. la primera en su clase de cuantas se han publicado en España. Laacompaña una lámina que contiene 66 escudos de armas.-Dicha entrega está de manifies
to en los siguientos puntos: Sala, calle de la Union; Mabon, grabador, Rambla del Centro, Iy Pifcrrer, plaza del Angel.

•
11

tOS OBREROS DE EUROPA.
Obra de ]JI. F. Le Play, publicada en la imprenta imperial.-Consta de un volúmen en fólio.

lIl.
El libro de l\f. Le Play es una especie de fotografía inmensa en la que se hallan reproducidas todas; las formas de organización social peculiares á cada una de las distintas regiones de la Europa. Esta parte del mundo ofrece tantas diferencias bajo este concepto, cuantos son los Estados de que se compone, y á veces algunas mas, porque en el seno de los degrande estension se observa cierta variedad digna de estudio, Sin embargo, todos los tiposeuropeos pueden compendiarse en dos: el un'o , hácia el cual ya sea por unmovimiento progresivo y lento. ó ya por bruscas conversiones, se encaminan todos los pueblos, se halla colocado bajo la salvaguardia de los principios proclamados por la Francia en 1789. que sonlibertad civil y polítíca é igualdad ante la ley; el otro se distingue por la estrechez de loslazos que sugetan en él al obrero, y por ofrecer, al menos en la letra de sus leyes, las ma-,

�



�Ó�,..aJaa'll CAD 1'1 �dOt r�.;�eclu � los tristes recuerdos que conservamos 'd�í -mismo ,

haJo el nombre de scrvio u�Ore,'n el dia este segundo tipo no existe mas que en Rusia.

porque el cataclismo. de.18l8, destruyó por completo los restos de ese sistema que cxistian

aun en algunas provincias del Imperio austríaco.

Entre toda,s _las figuras dibujadas por el lápiz deM. LePlay con una exactitud verdadera

�ent? matemática, la del, labrador ruso es la que ofrec� mayor contraste y mas ancho campo

� las ideas, aSI que se. le compara con el obrero frances. Este tipo es acaso el que nuestro

ilustre autor .ha descrito con mayor es.mero y con mayor riqueza de detalles, 1\1r. Le Play,

�uc ha examinado de cerca las p�blac.lOnes moscovitas, no ha podido menos de daquirir bi\

c�a l,as mismas una smgula� predilección. La organización de este país le ha escitado un sen

tirnicnto que no puede cnldica!'se mas que de admiración, y. en esto ha consistido precisa
mente el error en que al apreciar la obra han incurrido varios de sus lectores. Al ver á i\1.

Le Play esp?ner con una f�anca simpatía las virtudes y los méritos propios de la civiliza

cion moscovita, se han creido muchos autorizados para considerarle con fundamento com f)

partidario del antiguo régimen, y colocarle entre esos publicistas, mas numerosos hoy de

lo que debia esperarse, que volviendo la espalda á lo futuro, tratan de sostener, q ue el

modelo bajoel cual debe proceder á su constitucion la sociedad francesa, para terminar de

una vez sus Incesantes ensayos, se halla únicamente en los vestigios justamente execrados

de la edad media. Esta apreciacion de M. Le Play es altamente injusta: el escritor de que

DOS ocupamos es un hombre que pertenece á su siglo por sus ideas en política y sociabili

dad, y sobre todo por las nociones que tiene acerca de lo porvenir. Verdad es que admira

sobremanera la constitueion social de la Rusia; pero es con relacion á las poblaciones mos

covitas, tales como existen en el dia, y si de semejante estudio deduce con sej os para las na

ciones occidentales, no es seguramente con el propósito de que esta parte de Europa proce

da á copiar la organizacion del imperio de los Czares.

La Rusia ofrece de un modo pronunciado el tipo de eso á que no podemos menos de dar

el nombre de servidumbre, aun que M. Le Play no se haya atrevido jamás á calificarlo asi.

La masa de la poblacion se halla en este pais, sometida legalmente y de hecho á una extre

mada subordinacion y dependencia completa impuestas por la clase privilegiada de los no

bles, y que pesan principalmente sobre los infelices que labran la tierra. Y sin embargo, no

es solo el autor de Los obreros de Europa el que observa, que el habitante de nuestras co

marcas se halla muy distante de indignarse en presencia de tal espectáculo, con tal que no

se trate de sacar del mismo argumentos en favor del restablecimiento de los usos y costum

bres del feudalismo, Esto consiste en que entre la servidumbre existente en Rusia y la que

abrumó durante muchos siglos á la Europa occidental y central, se notan grandes y radica

les diferencias; en estas últimas regiones la servidumbre era el amargo fruto de uno de los

mas dolorosos acontecimientos que pueden sobrevenir á una nacion; era el efecto inmediato

de la conquista, merced á la cual una multitud de hordas salvages, insolentes y bárbaras,

establecieron su dominacion sobre las hermosas provincias del destruido imperio romano;

era en fin, el brazo de hierro estendido por unaminoría invasora, audaz y sanguinaria! que
venia desde los bosques del Norte á someter á las espantadas poblaciones, En RUSIa no

ocurre nada de esto; existe una sola raza, y las trad}ciones comunes é id�ntieas para to�as
las clases, se confunden en un mismo campo al traves de la noche de los tiempos. El senor

no es un amo imperioso y terrible al que no pueden acercarse los siervos sin espanto, y del

que se hallan separados por un abismo; no es el modelo del tipo de Frente-de-Buey pinta

do por el hábil y vigoroso pincel de Walter Scott en una de sus novelas; sino que es por el

contrario un hombre de la misma familia. Se le habla como á un padre á quien se respeta.

y de quien se esperan grandes cuidados en las circunstancias difíciles, cuidados que con

efecto no deja nunca de dispensar, y el resultado de su conducta y de e.sta conflanza , es que

se le salude con el dictado de segundo padre. La costumbre ha creado CIertas rel�clOnes con

formes á este espíritu, entre el amo y el siervo, relaciones que cada dia adquieren mayor

intimidad y confirmacion.
.

Otra disparidad de no menor importancia entre la Rusia actual y la Europa o�c.ld�ntal
Ó central de hace cinco 6 seis siglos, reside en la autoridad imperial, en la fuerza ilimi tada

de que el Czar se halla revestido, y que suele emplear en favor del débil, rOl' .via de pr�tec
cion. Durante la �poca del feudalismo el poder real se hallaba muy restringido lo mismo

entre nosotros que en los Estados contiguos á la Francia; el monarca no era ot�a c�sa que

u,n señor entre los señores, y que el primero de los grandes poseedor de un territorio gene

ralmente mayor que el de los demás magnates. Hal1ábase investido de un derecho de man

do
.. <;1ue á cada paso se le disputaba, y cuya integridad se, veia forzado á defender unas veces

valiéndose de los resortes de la astucia 'Y otras apelando a la punta de la espada, El sebera ....
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no colocado en medio de �us grandes vasallos tenia una IHISltlllfl :m1rog:r"�"Ttttft! �S.ii11':1l0 nentre los r.eyes de la Grecia, y sin embargo Aquilc,s ot�ndid() se limita en e5�1 naClQI1 a, encerrarse en su tienda. mientras que 10<; rcye; de los tiempos fcudulcs.se rn¡;Jllllrab:m mas de
una vez con. el estandarte d.c sus orgullosos magnates, mezclado cqn el.de .lo:), c��l'angCl�QS con
qUlen� lenl�n que combatir. Los monarcas no .putlian entonces imponer. � los grallde� "ypcquenos senores, entre los que se hallaban repartidos los. impcri_os.)a Qblt,gaclOl1 de mirar,
por los pobres y los débiles, y ciertamente no fuésu primer cuidado el int�rpo�er.l¡l fuerza de su autoridad en favor de los desgraciados hijps 5lGI pueblo. En Francia háse queridoatribuir al trono de aquella época la gloria de haber tomado la, iniciati va �n la eI�a_nclpacion de 103 comunes y ele haber �obernado con arreglo á este gran pensamiento político: p�ro en nuestro concepto, semejantes suposiciones son de todo punto infundadas. �¡� monarquía de entónces dispensó algunas veces Sil protcccion á los comunes; pero los sacrificó muchas mas, segun se demuestra de una manera incontestable por M. Enrique Ma_r,tm en su
historia completa de la Francia. ';".' . -;

-

La verdad es, que el pensamiento fijo del trono francés fué dominar y abatir.el J.I�sopor- '

table orgullo de la aristocracia, y que se sirvió de los comunes como instrumento ,slemp:eque 10 consideró conveniente para conseguir su designio. A.demás la monarquía ,hiZO ,ransimas veces causa comun con el pueblo, é intercsósc bien poco en que este adquiriese o con-:servase nuevos derechos y franquicias. Respecto á los pecheros. forzoso es reconocer, q.ueprofesaban mayores simpatías á los comunes, esto es, á las asociaciones ele artes y oficiosaglomeradas en las ciudades, que al trono de sus monarcas.
., �EI1 mas de una ocasion los habitantes de los campos se sublevaron agobiados bajo el pe-.so de increíbles impuestos, y la historia imparcial podrá decir si los rey�s s� dedicaron qnaquellas críticas circunstancias al cuidado de mejorar su desgraciada situación. En Rusiaha sucedido todo lo contrario desde muy antiguo; y el Czar está muy Iéjos de ser un personage al que nadie pueda atreverse á decirle, como el conde de Perigord á Hugo Capeto i«¿Qttién os ha hecho rey?» Entre los altos dignatarios de la córte del Autócrata no hay uno,solo capaz de concebir el osado pensamiento, que tuvo la audacia de poner por obra u.n poderoso vasallo de nuestra nacion , quien se permitió derribar á su Rey en tierra fingiendoque iha á besarle los piés, conforme lo exigía la ceremonia del pleito-homenage. El Czar posee la autoridad mas ilimitada, y á una señal suya se estremece todo el mundo, como se es'"tremecian los dioses del Olimpo al fruncir Júpiter sus cejas, si bien repetimos de nuevo,que desde un principio ha adoptado y practica la regla de favorecer á los débiles, y de velar

porque la gente del pueblo sea bien tratada de los ricos y poderosos. Este sistema es u� le-"gado que cada Soberano deja en Rusia á su sucesor, para que este á su vez lo trasmita al,inmediato. La autoridad imperial es en este populosísimo Estado la protectora de hecho yde derecho del mayor número de sus vasallos. A ella se deberá un dia la señalada honra dehaber estirpado la esclavitud, y si los síntomas actuales no nos engañan, el Emperador, que.hoy rige los destinos de ese gran pueblo, parece destinado á acelerar la llegada de ese venturoso dia, merced á las saludables reformas á que se muestra tan aficionado, al impulso yprotección que trata de dar á las artes útiles en todo su vasto territorio, y á las relacionesmercantiles y personales que, segun se dice, piensa entablar entre sus súbditos y los de lasdemás potencias europeas, siguiendo una política enteramente contraria á la de su difuntopadre el Emperador Nicolás, quien apesar de la innegable elevacion de su espíritu, y arrastrado por no sabemos que falsas miras, habia adoptado el sistema del aislamiento tan imposible como verdaderamente desastroso.
En virtud de las dos causas que acabamos de manifestary de otras que sucesivamenteiremos indicando, los millones de hombres, que viven todavía en Rusia condenados á la.servidumbre, aceptan resignados su triste condiciono Verdad es, que se hallan exentos delos rigores de la miseria, y que el círculo de necesidades que comprende su espíritu se en-.cuentra realmente satisfecho; pero no es por eso menos cierto que vegetan en la esclavitud,en esa esclavitud que no puede menos de aborrecerse.luego que ha llegado á probarse unavez la fruta del árbol del bien y del mal. La sociedad rusa no presenta, salvas algunas escepcioues que vienen á corroborar nuestro aserto mas que á destruirlo, los intolerables abusos que forman cl carácter especial de la sociedad francesa de la edad media, pero también.es ci.erto que de ningun modo puede continuar existiendo .bajo el pié que se halla en la actualidad, y que está realmente muy lejos de poder servir de modelo á las naciones occiden-.tales .. Estas no aceptarán ya jamás la estrernada subordinacion y la rígida dependencia tan ,propias de la servidumbre, y en vano seria querer untar de miel los bordes de la copa, porque todas la apartarían enérgicamente de sus lábios, convencidas de que el licor contenidoen el fondo de aquella es espantosamente amargo. La libertad y la igualdad son la preocu ....
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pacion, el amor, la paSl.o,.
e

-

• (). de los pueblos de la Europa accidental; por. eso se tra-

ta de o�ganlzar su �Jerclr,lo, po� dificil que este sc�, especialmente el de la libertad. En
cuanto a las ppblec..!ones·1Jl9�covltas"ellas, á manera de crisálidas, sacudirán uudia la' cubier
la que las ei1yu�lye::6 pOI.',m�jor decirvunamano amiga ,,�nd�á ,á·.'di�pensarles tan in!por-
t�l1te heneflcio , Sin que semejante erpancq�a�lOn vaya acompañada como la .nuestra de hor

ribles escenas de luto y de sang�c, porque 111 los rusos tendrán represalias que lomar; ItÜ,
ven�anza:) seculares que cumplir. <f,. "

r •

L� prueba mas ,rv!g�nte �� que la escla"�tlléll<�rpl.ih'ar� por desaparecer complctajncnle
del no�tc, el) que v� cstingu iéndcsc�en la misma. Ruvia.jíonde existen .hoy dos grados dile
rentes de servidumbre; de los cuales el uno. que no cesa de ir adquiriendo mayor prcpou

derancia de dia eIJ dia, no es otra �osa que una especie de puente que ha de ,trasladar á CS�

pueblo al venturoso campo de la libertad. .

.'
"

La primera clase de servidumbre á la que segun el testimonio de 1\1. Tegohorski, (Fucr
.:as protluctioas de la Rusia, tomo 1:°, pág. 3�0), se hallan sometidos 12 millones de indívi

duo". se halla caracterizada por el trabajo corporal del vasallo. El culti vado!' sugeto á esta

especie de servidumbre, vive en un trozo dé terreno que le ha cedido su señor con la con

dicion de que le labre tres dias por semana sus dominios reservados; por manera que viene

á ser lo que entre nosotros se llamaba siervo de la gleba 6 del terruño. Pero al lado de esta

dura servidumbre, se halla la de muchos siervos que no tienen otra obligacion que la de 51\-'

tistacer á su amo por las tierras un cánon en dinero conocido con el nombre de obrocl«. Con,

tJI que el siervopague puntualmente su censo tiene el derecho de marcharse á donde 'le

plazca, y. de dedicarse á la clase de trabajo que mas le acomode, si bien bajo ciertas restric

orones. :EI progreso consiste hoy y consistirá todavía durante mucho tiempo en que los ba;-¡
hitantcs vayan pasando de la servidumbre del trab ¡jo corporal á la del obrock. Sin deseen

del' á examinar ahora las condiciones indispensables para que llegue á verificarse esta trans

'formacion, me limitaré á decir únicamente, que tanto M. Le Play como todos los escritores

que han tratado de la Rusia con perfecto conocimiento de causa. establecen, que semejante.

progreso se halla subordinado por la fuerza misma de las cosas á cambios considerables en .

.

la economía del pais, como por egemplo, en la poblacion , en la abundancia de capitales, y
en la facilidad de los cambios asi interiores como internacionales, facilidad que dá por re

sultado el aumento natural de los capitales, por la salida ventajosa que proporciona á los

productos cid trabajo del hombre.
Las medidas que prepara el Emperador Alejandro II y que el mismo tiene )él anun

ciadas á-sus vasallos, deben acelerar sobremanera la transición del estado de servidumbre

corporal (11 del obrock, por que tienden á modificar de un modo tan rápido corno profundo
las condiciones de la economía nacional. Insistiendo en tan noble y fecundo propósito este

poderoso Soberano puede estar seguro de que la historia sabrá guardarle en sus tablas dé

bronce un lugar que le consuele de los girunes de territorio que la guerra ha arrancado á

su imperio, y hasta de las gigantescas fortalezas que el occidente ha demolido y que no de

ben r�c�nst.rllirse jamás. La transform,!�ion del trabajo corporal en,obrock ha sid? ,:�o .

de

los pensamientos dominantes de la política de Jos Czares ; mcrced a su saludable ll11C�()tl\"a;
el número de los habitantes sometidos al último, es ya muy superior al de los q�eJ.lencn'
todavía la desgracia de ser unos verdaderos siervos de la gleba, y esta metamérfosis liberal
se va realizando de día en dia en todos los ángulos del dilatadísimo imperio de la Rusia. "

¡", '
!

•

.MIGUEL CHEVALIER. (Journ«,l des Débats. ) i

C.aadOi »

C381daJ. L
, Viudos» f:loitero& 1 ' Niños 4

Viudaa 2 Solteras f Niñas 3

"{'C!dOB; V�rOD'eJ 6 Hembras rs

.A.bor't:8 1 ,

Valencia 30 de junio.
parece que á consecuencia de las eficaces gestiones practicadas por nuestro Alcalde pri

mero; en union conel ingeniero jefe de este distrito D. José Gomez Ortega, la Direccion ge

neral de obras públicas ha autorizado á este último para que proceda al estudio de un trozo

de carretera que, continuando la de Barcelona á esta capital, evite el tránsito por la calle

de Murviedro, estramuros, para que de este modo cesen los graves inconvenientes que ofre
ce'el paso de .carruajes por la espresada calle, y el triste espectáculo que se presenta á la YIS-

vista de 105 viajeros al llegar á las inmediaciones de esta ciudad. (D.IJJ. de V.) ,

Noticia de los fallecidos el día 2 de julio de 18�6 .



Junla'dc- carreteras provinciales de Cataluiia.Sr. Director del Cciuro Parlamentario.
Muy Sr. mio: La Junta dirige con esta fecha al que lo es de la Covona. de -tragon, la si-guiente rectificacion que espera se servirá insertar en Sil apreciable periódico. .Barcelona 1.0 de julio de 1856.-P. A. de la J.-:-llIlCna\·entllra Palau, secretaflo-contador.
Sr. Director del. periódico la Corona de Aragon. -.Muy Sr. mio: Autorizado por la Junta delegada de carreteras riel Prii1cipado para rcctificar algunas de las ideas emitidas en los artículos editoriales de ese periódico. insertos enlos números 160. 16'�. 1()5, 1G8, 171 Y 177, espero se servirá Vd. dar lugar en sus colum-nas á la sigu iente rccti ficacion. .

.Barcelona 1.° de julio de 1856.-P. A. de la J.-Buenaventura Palau , secrctano-cuntador.

.

Junta delegada de carreteras de Cataluña.
RECTIFICACION.

La Junta de carreteras de Cataluña, rindiendo el debido culto á la opinion sensata delpais, y sin ánimo de sostener una polémica con la parte editorial de ese periódico, á quiendebe quedar toda la responsabilidad de los artículos que ha dedicado al que llama derechode carreteras. en cuya calificacion envuelve el plan económico y hasta el facultativo de lasdel antiguo Principado; tiene necesidad de rectificar algunos errores gravísimos en que �ntales artículos se ha incurrido, para que, ya que sea esta materia para ocupar la atenciónpública, no se estravíe el sano criterio del pais en el terreno de voluntarias suposiciones.Pocas personas habrá que no hayan calificado ya de tal la idea emitida y repetida á saciedad. de que el producto llamado derecho de carreteras, rinde anualmente mas de tresmillones de duros. Después de la publicidad que se dio á los Reales decretos de creaciónde los arbitrios en que se crmentó la ejecucion del plan general de carreteras provincialesde Cataluña. despues de ocho añ os de subsistencia de los mismos, después de haber publicado la Junta periódica y constantemente por semestres las cuentas de recaudacion y distribucion, y siendo asi que afectando en la mayor parte de aquellos arbitrios á una clasenumerosa é ilustrada, cual es la del Comercio Catalan, que por sus relaciones contínuas ynecesarias con las demas clases de la sociedad, era de.esperar hubiese difundido ideas exactas y datos precisos acerca del producto y la influencia de aquellos; es altamente Iomentable el que se incurra, y esto por un periódico liberal é independiente, al emitir su juiciosobre una parte tan interesante de la administracion provincial, en la enorme exageracionque aquella cifra encierra.
Es, pues. un deber de la Junta, si bien deber penoso, el de manifestar! para ilustracion de la parte del público que no teniendo un especial conocimiento de esta materiapueda haber dado ascenso á los artículos de la Corona de Aragon ,que el rendimienlo delos arbitrios se presu puest6 en los Reales decretos de su creacion de 29 de setiembre de184-8 y 22 de junio de 1849 (decretos que el articulista de la Corona tenia á la vista al escribir el del número 165, supuesto que están continuados por apéndice á la reseña publicadapor la Junta en 1851 á que en él se refiere) en solos nueve millones de reales. Esta es la basede la recaudacion de los arbitrios de carreteras: las oscilaciones que haya esperimentado.pueden verse en las cuentas semanales que publica la Junta en los Boletines oficiales de lascuatro provincias; refiriéndose á los cuales, afirma que no ha escedido en nigun año de lacantidad de 10.540,000 rs.

.

Reducido á su verdadera importancia el guarismo que representa la recaudacion en general, podria la Junta descender á cada uno de los arbitrios, para demostrar.la inexactitudde las apreciaciones que de ellos se hacen en dichos artículos; pero en obsequio á la brevedad, se limitará á hacerse cargo de los que mas señalada predileecion merecen á la Corona.
El recargo que sufren algunas sustancias alimenticias, no ha causado nunca ni podiacausar una alteracion perceptible en su precio al por menor. Para convencerse de ello, nohay mas que calcular, que los dos reales que se cobran en cuartera de trigo y qumtal deharina, subdivididos entre los 130 libras de pan'que producen, dan un recargo de 0'523 milésimos de maravedí; que los cinco reales en quintal de bacalao, que vendiéndose ordinariamente en agua aumenta el 100 p. c. de su peso, representan en las 246 libras 0'691 milésimos de maravedí! fracciones que no tienen equivalencia en la moneda mínima, siendoen igual y aun menor proporción los impuestos sobre arroz y legumbres.
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Es otro error el decir que el arbitrio sobre algodón en rama produzca 2.000.000 de rca

les, cual�d? su rendimiento. medio no escede de 1,300.,O.oq, y su influencia en el precio de
la materia elaborada e� tan insignificante, com� que dividiendo 103 cuatro reales que satisfa
ce en quintal por el numero de canas que con el se elaboran, dando el peso de catorce li
bras á la pieza de treinta canas, resultan 0'604- milésimos de maravedí en cada una.

La Junta abandona al sano criterio del pais las calificaciones que de los arbitrios ha
hecho el articulista d� la Corona de Aragon: él j uzg�rá si puede calificarse de azote y de deseo
de estrujarlo comopau conquistado, el plan económico que los cuatro Diputaciones de Cata
Iuña iniciaron, y que después de la esperiencia de ocho años sostienen con todo el calor de
la conviccion : pero no puede dejar sin reparo el cargo que, despues de exagerar los ingre
gresos de que se les hace responsables, se dirige á los Cuerpos Provinciales por la inversion
de estos fondos.

A cada cual su parte de responsabilidad: las cuatro Diputaciones de Cataluña no
rehuirán de seguro la que les pertenece; la Junta acepta desde luego la suya y pasa á des
lindarla.

J.. a distribución de los fondos que producen los arbitrios, se hace separando desde lue
go el décimo que se atribuye á la provii cia de Barcelona en compensación de la mayor
cantidad con que contribuye: consígnase luego la de cuatro mil duros mensuales á cada
una de las cuatro provincias, y el resto viene á cargo de la Junta, que satisface con él las
indemnizaciones de los terrenos todos que se ocupan, y ejecuta despues las obras de las dos
grandes transversales de Tarragona á Palamós y de Lérida á Rosas. La Junta tiene publica
das, como ha dicho antes, en los Boletines Oficiales las cuentas de toda su administracion
hasta fin del alto último, y está preparando la del primer semestre del que rige; pero ape
sal' de esto, presentará en concreto una idea de su responsabilidad. Supóngase en 9.000,000
de reales el producto de los arbitrios: el décimo de Barcelona importará 900,000, por con
signaciones á las cuatrO provincias, á razon de 80,000 reales mensuales á cada una, reales
3.8!�0,OOO: deducida del producto total la suma de estas dos cantidades, quedan al cargo de
la Junta, reales 5.260,000.

Hé aquí deslindada la responsabilidad de cada uno: ni las provincias deben otra cuenta
que la de los 960,000 reales fijos que reciben anualmente por consignacíon, salvo el décimo
de la de Barcelona; ni la Junta debe darla mas que de esta parte eventual, segun sea ma

yor ó menor la recaudacion, y con la cual despues de satisfechos los gastos de intervencion

y centrales. que importan una cantidad insignificante, como demuestran sus cuentas, aticn
de á las obligaciones espresadas,

La importancia de la primera de ellas, puede calcularse por el número de carreteras que
tienen en ejecución las provincias, y por la estension de las dos transversales; y la Junta se

complace en encontrar aqui la ocasion de manifestar que, si al principio de sus operacio
nes, cuando no habiéndose podido centralizar todavía fondos de alguna consideracion , y
pesando sobre-ella el cúmulo de espropiaciones que hubo que hacer para que cada provin
cia emprendiese fas líneas mas convenientes á sus intereses, se vió en la necesidad de sus

pender temporalmente su pago, prévia autorización del gobierno y mediante el abono del 3
por tOO en favor de los indemnizables: acudió á él con toda la prontitud que le rué posible,
y ha satisfecho siempre religiosamente esta atencion, cuya importancia, como decía, es tal,
que � en el semeslre que acaba de espirar, ha importado la respetable suma de 759,280
reales.

En cuanto á la parte de obras que tiene confiada, hablen por ella las de la transversal
de Tarragona á Palamés que toca á su término en todo su trayecto por las provincias de

'I'arragona y Lérida, muy adelantada en la de Barcelona desde Calaf por Manresa á Vich , y
terminada en la de Gerona en su importantísima seccion de aquella capital al puesto que
es su término yen la cual faltan solamente la parte comprendida entre Vich y Gerona, y la
conclusión de las obras en curso.

Hállase además construida en la segunda transversal, la sección de Lérida á Balagucr ,
debida al celo de la provincia de Lérida, que ha destinado á ella en calidad de anticipo, una
\parte,consid�raLle de los fondos de su �onsigDacion, y en curso de eje��c!(Jll la p�rle de

I Olot a Bcsalu, en que se invierten dos mil duros mensuales, y la notabilísima sección de
Figueras á Rosas con una consignación mensual de cuatro mil duros. Y si esto parece poco
á la impaciencia del público, que sea dicho de paso, es el testimonio mas elocuente de la
conveniencia de las carreteras provinciales, consúltense los anuncios de subastas que han
publicado la Junla y las Diputaciones, y se verá el coste considerable que los accidentes del
suelo catalán ocasionan en cada legua de carretera.

A pesar de esto, y á pesar de que la Junta reconoce y el público dehe tener en cuenta,
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que vírgen casi puede decirse nu���r� :p�is ,en la con�lrUt·<:io�. de ca,rrcter;l$ l ,h� debido sa

t!sfacer la ��uda de ensayo que pagamos s.ierríp�;e ló� !Iojilhrc�; y!'qUl' ,h,<in .s�llsfech�'y satisfacen naciones mas adelantadas que la nuestra; no son insignificalltes' los resultados que
se tocan ya' en Cataluña de su plan cconémico de carreteras. ll{gúi'iJ'o sinoen e,sta-pr�\',il.lcialas poblaciones de Manresa y Vich que han visto crecer su industria 'en una escala conside
rable, á efecto de la mayor facilidad de los trampMtes; y lb didíll' en breve 'las de Cardona,
.Berga y Ripoll. Díganlo las capitales de 'I'arragória {Cérida', r.J'¡ll'� las cuales se ha estable
eido un cambio importantes de productos, y cuva i:;ijrllúnicac:.¡il ha 'dado lu:�ar á que se pr�,
sentaran á concurrir en los mercados de la primera los' caldos de�A'i:agon. y díganlo por fin
las importantes carreteras que además de las citadas se líallan abiertas 6 en construcción p0'r
las provincias, como son en la de Tarragona, la de Tcrtosa {¡ 'Bhrjaeerih y la costosísitna oc
Mora de Ebro, que ha de dar salida por aquel puerto á lo'ci'í)','()duClOS agrfcolas de A'ragolJ
en la de Gerona, la de la capital por Cassá de la Selva á San Folio, la de Besalú y la deCor
nellá; y en la ele Lérida , la que dirige al conñu'dc la provincia de Huéscavy la. que atrave
sando su mayor estension, ha de ser la grande arteria por la que afluyan' los ricos produc-
tos de su suelo desde el remoto valle de Aran.

'

Finalmente, cuando una voz del país se levanta para pedir la supresion de este plan 'eco
nómico por el que han venido ejecutándose sus carreteras, la Junta echa de menos, y po
drá echar de menos el pais enlero, el que ni siquiera se dirija una mirada de atencion á los
inmensos capitales, no tanto empero como ha supuesto la Corona de Araqon, que repre
sentan las obras sembradas en el sucIo catalan , y que á no sustituirse el plan que se trata
<le derribar con otro sistema mas heneficioso , si se encuentra, llegarían á desaparecer, bor
rándose hasta los vestigios de los sacrificios que al pais le cuestan.

Con estas ligeras indicaciones, cree la Junta dejar sentada la cuestion en su verdadero
terreno, para que la opinion pública se forme sobre datos seguros.

'

Barcelona 1. o de Julio de 1856.-P. A. de la J.-Buenaventura Palau, secreLario con-
tador. i

Del suplemento al Boletin Oficial del miércoles 2 de junio de 1856 , copiamos lo si
zuiente :l?

__ , �
,_ _ __ ,

.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BARCELONA.
En medio de una profunda paz, debida á las ideas dominantes de tolerancia y concilia

cion, cuando la consolidacion progresiva del régimen constitucional y del orden público da
va seguridad á los hombres emprendedores, dirigiendo los ánimos al fomento de los intere
ses materiales, ha sorprendido y llenado de estupor al pais la noticia de los horribles suce
sos de Valladolid, Rioseco y otros puntos de Castilla la Vieja. El incendio de edificios,
molinos de hariria y almacenes de granos, que representaban enormes capitales, siempre es
un mal gravísimo y de difícil reparación: pero su tendencia an ti-social da márgen á descon
soladoras reflexiones. porque revela el estrago que por desgracia han hecho en los corazo
nes del vulgo ignorante las disolventes teorías que vienen predicándose. No solo las Córtes
constituyentes se apresuraron á ofrecer todo su apoyo al Gobierno de S. l\f. , sino que un

grito de general execración se ha lanzado de todas parles contra los culpables, algunos de
los cuales han expiado ya sus crímenes con la última pena.

'

En efecto, sin orden no hay gobierno ni sociedad posible, las reformas planteadas, las
libertades conquistadas por la nacion , no serán mas que un nombre vano, se esconderán
Jos capitales siempre amenazados, y fuerza será abandonar de una vez todas las esperanzas
fundadas en el crecido número de proyectos y.mejoras que tienen PQr objeto el desenvolvi
miento de la riqueza general y el consiguiente aumento en el bienestar de todas las clases,
resignándose el país á arrastrar una existencia raquítica y miserable. Estas verdades no de
berian ya inculcarse, tanta es su evidencia; pero el vértigo deplorable que se generaliza, 10
hace indispensable, siquiera para evitar la ruina de muchos ilusos que no temen lanzarse á
las calles y blandir el puñal 6 agitar la tea incendiaria por un odio insensato contra los ri
cos, como si estos fuesen sus enemigos ó la suerte del pobre hubiese de mejorar con la-des
truccion de la propiedad y de la industria. Afortunadamente en Cataluña la can-a del '6i'
den y de las leyes cuenta con robustos elementos, y sobre todo con la decision de la inmen
sa mayoría de sus habitantes. La Diputacion no duda que los Alcaldes y Aynntañiiehtos
constitucionales de todos los pueblos, aprovechando esta feliz disposicion del espíritu púhlico , redoblarán su vigilancia contra los agitadores de cualquier especie, que ostensible
mente, aunque por diversos caminos, se dirigen á la subversión. no solamente del estado de
cosas creado pOI' la revolucion de 18M, sino de todo órden social. t. ,

, , ¡,
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Ayuntamiento constitucional de Barcelona,
Verificado en este día el sorteo para la amortizacton de las 79 obtigncione s del Empréstito

para.la apertura de la calle de, 13. Prince�a, que corr�sponde!l al primer semestre �Iel rorr:ic�tc
año 18:>6, y el dejos premios a las 1>8 pnmeras, designadas-por la suerte; se anuncia al púulico
el resultado siguiente:

-

:

Ob ligacicnesamorti- ". Premios. Obligaciones arnorti-
.

Prelujo:;;.
I zables. Números. Bs. vn , zables. Número'>. Bs. Y11:

Prelujo:;;.
Bs. Y11:

. ,tl439
Barcelona 2 de julio de 18ti6.-El Presidente, Ignacio Llascra y Esteve.-Por acuerdo

de S. E., �farianf) Vida 1, Y Merl i secretario.
. '

, 1 2603 500 41 2,88iS ISO
2 • 2383 �DO 42 t, ' ;;O
3 " ,1787. 400 43 HHl!)O
4
'. t 3'16' '300 '

.
4� 1349 ¡;O

f ñ
-'

13�4 300
-

4;> 2603 !'lO
6 442 2;)0 ", 46

- 434' tiO
,

'

7 896 200
.

47 1716 ÜO

,8 2780 11>0 48 132� l' i'S0
'9 1307 100 � 49 446 50
'10 238 100 üO, ¡ 2268 50

, 'J 1 2iS31 100 üt 2861 DO
12 2:>64 100 52 394 00
13 �06 100 ü3 •

' 2616 DO
1,� 2087 100 'M, • 1893 50
15 927 100 ü5 1966 so
16 1502 100 06 2824 50

"

17 083 I
50

. "

ñ7 •
- 1669 [jO

j 18 . 087.· DO 08 193 , ;SO
19 1069 iJO 59 1733

.
.

20 2714 1)0. (JO 867
21 1409 DO 61 1380

_

22 411 DO 62 1242
j 23 2HS ñO 63 '. 236

24 293 00 64' 1958
25 973 00 (1) , 29U6
2fj 1659 so 66, 59;)
27 621 ¡JO 67 2622
28, 2343 50

�

68 2100
� �,w � ,�
30 449 DO' 70

' 1366
31 301 so 71 292�

.

J 32 207H 00 72 1063
33 1 2,)28 DO 73 1788
34

l' •

'()!¡2 DO
1,

74 't 2637
. 30 1797 00 , . 75 ,1462
3() 424 50 76 825
:17' i, 2203 so "77 28t)().
3S 2344 50, 78 13:>"
;j9 221)9 50' •

79 833
40

•

1015 DO •

Los tenedores de las obligariones cuyos números constan en la anterior relacion se servirán
presentarlas 1'F. dias 4 y 5 de los corrientes, de 12 á 3 de la tarde, en la Depositarta muuic ipal
vara r('ill:rgl::r�c de su importe y recibir el de los premios señalados á las 08 primeras, ú fin de
que pueda rcner lugar el acto de la quema de los títulos el dia que se señale. Barcelona 2 de ju
lio de 18:.íG._:_Jo�é de Llanza, secretario-habilitado.
I • ,

", "l
-..

_ A\nu.n�iosjudl�h:i�e��L ,
.

1). Peuro Rodon, juez (le primera instancia del distrito de Palacio de Barcelona.-Por este
ter. 'ero y último pregón y edicto cito llamo y emplazo á Felio N., de edad uno" dore afios, sin do
micilio recten salido de la casa pro i incial de Caridad, para que en eltérmino de nueve días com
parezca de rejas á dentro en las Cárcclcsnacionales de esta capital, á fin de recibirte der laracion
y oírle ÍI su tiempo en dcíensa, en méritos de la causa que instruyo por hurto de libros en dos
parada!' de losEn cantes en la maíiann del diez y nueve de mayo último; apercibido que de no

vcrifictlflo�e continuará el procedimiento sin mas citarle ni llamarle, entendiéndose ton los es

trados lilS notificaciones y dem.is diligencias que ocurran, parándole el pcrjuirio que hubiere
lugar.-Darcelon,¡ veinte de junio de mil, ochocientos cinruentu y seis.-Pedro I{odon.-Por
dísposicío» del señor.juez, Fernando Ferran, escribano. ' 13
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-D. Pedro Rodon juez de primera instancia de) distrito de Palacio de la ciudad de fl;lrl�e1011a.
P.or el presente segundo pregón y cdict?, cito, llarno y empluzo .í 'lfigucl :!\[untane y ��ulltlln31".picapedrero, natural y vccmo de esta ciudad, para que' dentro el término de nueve dias se pre
sente de rejas adentro en las Cárceles nacionales de la misma, para reclbirle dcclaracíon y en
su caso y lugar ser oido en defensa, en méritos de. lacausa criminal que r-ontru él y ot�o estoy
instruyendo sobre robo en la tienda de D. Francisco Baxeras, de, esta misma ciudad: ,baJO aper
cibimiento que no presentándose se prosiguirá adelante en dicha causa en su ausencia y rebel
dia, señalándosele los estrados de) juzgado por lugar citaorio y pará ndolcs el perjuicio que, hubiere lugar.-Dado en Barcelona á treinta y uno de junio de mil ochocientos cincuenta y seIS.=
Pedro Rodon.-Por mandado de S. S., Ramon Caüá y Gual, escribano. 13

"nuneioli ofieJalell.
Camino de hierro del Centro.-No habiendo podido verificarse el dia 22 del actual, por falta

de suficiente número de señores accionistas la Junta general cstraordlnarla que se habia convo
cado para tratar de la prolongación del camino de hierro de l\Iartorell á Reus: la Junta de Go
bierno ha acordado que se celebre la referida asamblea general estraordinaria el dia 13 del
próximo julio á las once de la mañana, en la Casa Lonja. En su consecuencia, los señores acc ío
nistas con derecho de asistencia se servirán pasar á la oficina de la Sociedad , situada en la esta
cíon de esta capital, desde el dia 7 al 12, á fin de recogerla correspondiente papeleta de entrada.
Se suplica á los señores accionistas su puntual asistencia á esta Junta, por tratarse de un asunto
de grande importancia para esta Sociedad. Barcelona 28de junio <!le 181>6.-Pol' acuerdo de la.
Junta de Gobierno, José MeslJ·c y Cabafies, secretario. 12
-Intendencia de ejército de Cataluña.-D. José Piñeiro y Mascias , residente en esta capital, y
que tiene solicitado el ingreso en la escuela especial de Administracion militar, se servirá pre
sentarse en la secretaría de esta Intendencia para un asunto que le interesa. Barcelona 3 de ju-
lio de 1Sa6.-Mateo Llanos. 12
-Comandancia militar del cuartel cuarto.s--El teniente coronel graduado, D. Conrado Kayser,
capitán retirado en esta capital, se presentará en esta Comandancia, á la mayor brevedad, para
enterarte de un asunto que le interesa. Barcelona 1.° dejulio de 18n6.-El teniente coronel jefe,
José R. Gutierrez. 12
-Hospital provincial de Santa Cruz de Barcelona.s--El que quiera entender en el suminístr o
de 600 quintales de paja buena, para-jergones que necesita este establecimiento, podrá ofrecer
proposición en la Contaduría del mismo hasta el día 7 del actual. Barcelona 2 de julio de 1S1)(i.
-P. A. de la A. José Elias, secretario. 14
-Banco de Barcelona.-A las diez de la mañana del domingo tres de agosto próximo, se cele-
brará en el local de este Banco la Junta general ordinaria de accionistas del propio mes, y de
biendo nombrarse en ella cinco vocales efectivos de la Junta de gobierno y dos suplcntes , esta
rán de rnaniflesto ocho días antes las lista; ele los señores salientes y elogtbles. Barcelona 2 de
julio de 1806.-Por el Banco de Barcelona, su administrador. Antonio Escolano. 11
-Fulldicíon Barcelonesa de bronces y otros metales.-El Excmo. señor Gobernador civil de es
ta provincia en oficio de fecha de ayer se ha servido comunicar á esta Junta de Gobierno:

«Que en la Junta general que se celebrará á las once de la mañana del d ia 4 del corriente, en
el palacio de Centellas, bajada de San Miguel, tengan derecho de asistencia todos los que posean
documentos provisionales en cantidad suficiente segun Reglamento.» En consecuencia, se invi
ta á los interesados á que pasen á recoger la correspondiente papeleta de entrada á dicha junta
en las oficinas de la Sociedad, calle del Olmo, núm. 8, desde hoy hasta el día 3 inclusive, de nue
ve á una de la maiíana y de cuatro á siete de la tarde, transcurrido cuyo término no se entrega
rá papeleta alguna.

Los íntercsudos deberán presentar los documentos provisionales endosados á su favor, y 105
que tengan representacion agena deberán ademas exhibir las cartas de autorizacion para pro
ceder á su exámen y hacer las anotaciones convenientes.-Barcelona 1.° de julio de 181>6.-José
R. Font, vccal-secretaric. 8
-Convocados para el dia 4 del corriente julio, los tenedores de acciones de la Fundicion de
bronces y otros metales, se les invita á celebrar una reunión preparatoria á las seis de la tarde
del dia de mañana dos del corriente, en el salón del palado de Centellas, en la bajada de
San Miguel. Barcelona 1.° de julio de 181>G.-Varios accionistas. 8
-Gobierno militar de esta plaza.-EI capitán retirado, D. Miguel Roig, el teniente D. Joaquin
Torres y Franco, el de igual clase, licenciado, D. Narciso de Delas y Yn lp í, el subteniente Don
Blas Ainsá, el cabo primero, licenciado, Juan Pons, los soldados José Blanch. Juan Infante, Sil
vestre Cortés, los procedentes del sitio de Gerona, Manuel Costa, José AlItonio Canonje, Maria
no Manresa, Martin Codina, Pedro Ferrer, Juan Dalrnau , Magin Casapiana, Luís Uhach, los
paisanos Joaquín Planas, D. Fernando Sempere, Cayetauo Llausás, Juan Forné, Francisco Gan
ga, José Pagés, Doña María Rívas, D." Melchora Forran, D." Ana Príeto.Dvv Antonia lUartinez,
n.« Manuela Oliver, n.« Mariana Mateo, n.« Teresa Merced, D.a Feliciana Tejeiro, D.a Josefa
Saiuz, Nicolasa Baile, María Jaras y Roca, y María Masanes; se presentarán en este Gobierno pa
ra entregarles documentos que les interesan. Barcelona 30 de junio de 'J81J6.-EI general gober
nador, Basso ls.
-Gran fundicion de mineral de hierro en el Clot.-El domingo dia 6 de julio á las once ,en pun
to de la mañana se reunirán los señores sócíos de la fundícion de hierro elt>l Clot, de Font, Ale..,



.'.� ""'\:T""":

5441

xander r compañía, en la casa habltaeion Je.D. David Alexander, sira en la calle de Castaños.

núm.6 cuarto segundo. r).�r1 pI arreglo de los estatutos y reglamento de la misma conforme á

la Real'ór.den que para: : .. ''::; ha sido comunicada; y al propio tiempo para presentarles 135

cuentas Y el estado de la misma, á cuyo fin se invita a todos los señores sécios cualquiera que

sea el número de sus inscripciones que se sirvan concurrir á ella por ser necesaria la asistencia de

lodos ,í fin de evitar retardos. En este intermedio se servirán dichos sécios pasar á.Ia Adminis-

lral'ion de la Sociedad sita en la calle de Camhios viejos, núm. 17, de nueve á tres de todos los

días labora hles para recoger la papeleta de entrada en la junta y enterarse de las cuentas y de

dichos estatutos y reglamento. Barcelona 28 de junio de 1856.-Eusrbio Font del Sol. t

-Junta provisional de «La Aseguradora.» Se poneen conocimiento de los señor sociosfunda

dores y de los suscr itores admitidos en virtud de peticion presentada á esta Junta provisíona l.

Que aprobada la sociedad por Real orden del 19 del corriente, que le ha sido comunicada por el

Excmo. señor Goaernador de provincia
con fecha de ayer, y dehiéndose en su consecuencia exi

gir el de"embolso del6 p. c. del capital social fijado por el Gobierno de S. 1\1., la Junta ha seña

lado al efecto los tres primeros días del próximo mes de julio. Por lo tanto, se previene á los sc

íiores nccíonistas, asi fundadores como suscritores, que en uno de los esprcsados 3 dias deben

bacer efectivo dicho seis por ciento en poder de los señores Gusi hermano!', vor n les de esta JUlJ

ta encargados de la recaudacion, á cuyo fin se servirán pasar á su despacho, sito en la calle de

la 'Merced, núm. 32, desde las nueve á las doce del dia; en la inteligencia de que las personas

que no llenen oportunamente este requisito, se entenderá que renuncian las acciones á que tic

nen derecho. Barceloua 29 de junio de 18i5G.-Por acuerdo de la Junta provísiona l=El vocal-

senetario, Mariano Lluch.
8

\ -A50ciacion de socorros mutuos de los abogados de Cataluña.-Practicado por la Junta de Go

hierno el dividendo acordado en la última junta general, á razon del1a por 100 y con arreglo á

lo prescrito en la reforma de estatutos, debe pagarse por el máximum y clase de acciones lo que

espresa csta .,."T>Yl
_

TABLA. REALES MRS.

Por 10 acciones de primera clase. • • 100 »

Por lQ de segunda. • • • • • 160 »

Por 9 de tercera.. • ,
• • • 1oa 22

I

I Por 8 de cuarta.. • • • • . 11>8 24

Por 7 de quinta.. • • • • • 140 28

I� Por 6 de sesta. • • • • • • 130 20 .'

Por {) de séptima. • • •
"

_ • 120 »

Por 4 de octava.. • • • • • 10a 30

Por 3 de novena.. • • • • • 90 ))

>,
• Por 3 de cuarta.. • ,

'� • • 103 26

Por 2 de onsava.. . • • • • 87 10

1 Lo que se publica conforme á lo prevenido en los estatutos, advirtiéndose que los señores 56-

cios que no verífíqueu su pago antes del 31 de agosto próximo, incurrirán en las conminacioucs

prescristas en los artíc�los 61) y 66 de .los �is��s, quedando con a!'reglo á los artículos 43,84 Y

8G escluidos de la SOCIedad y compelidos judicialmente á la solucion de cuanto adeuden á la

m¡'sma los que no lo hayan realizado a las doce del día 30 de setiembre inmediato. Barcelona 30

de junio de 1856.-El presidente, Ramon Martí de Eixalá.-Por acuerdo de la Junta de gobierno,

Eustoquio Homs, vocal secretario.

FERRO-CARRIL DEL NORTE.-DIRECCION
DE ESPLOTACION.

Productos del mes de junio de 18lS6.
DUROS. MILS.

,

Pasajeros.. • • •

Cargas. •.••
Esceso de equipaje, etc .•

7,97lS 698
1,799 991
241 103

Total. 10,016 792

8,011 494•

.&. v"'u·· •

Productos del mismo mes en el año anterior. • . • .

Diferencia en favor del prcsen te.. 2,00iS 298
----- --.---

Productos desde 1.° de enero hasta esta fecha.. • • . •

1.1 • Id. del mismo período en el año anterior. • • • .

Diferencia en favor del presente .•

1)7,0.43 668
44,lS1>2 396

12,491 212

¡

-----
---

Barcelona 1.° de julio de 181>6.-P. D. D. S. A.-El jefe de esplotacion interino, Francisco L.

Reclomet.



P.ph� pellglosa.
Los asociados á 10"1 oficios del Sagrado Corazon de.Jesus practirnrán maiiana en el a�lligllotemplo de 8. Miguel, la funcíon de primer viernes de mes, oel mudo .siguir.ntc: A las SICl� 'icuarto de la larde se rezará el Sto. Rosario, después se man ifextnrá Su Dh ina ·'\lujcc;ta.d, haciéndose inmediatamente la estacion mayor para desagraviarle de II\s injurias qll.e ('on.lmuame�leestá recibiendo de los herejes y malos cristíanos: luego se rezarán algunas oruciones íntermediadas de algun cántico al Divino Corazon , seguirá el sermón [1 cargo de Rdo. D. llartolomé Jaume,concluyéndose con el canto de «Corazon santo» y reserva de Jesús Sacramentado.

Parte económl.ca.

GRAN BARATO DE LIBROS DE LANCE.
CALLE DE XUCLA, TIENDA NUM. 9. '

Además de las varias obras que se espresan en el catálogo que se reparte gratis, y listas
manuscritas. se venden las obras siguientes: Leyenda de Oro, encuadernada, 4 ts., 200 rs.
-Documentos inéditos de la Corona de Aragori, por Bofarull, los 10 tomos que valen 300
rs .• 120.-Historia de la Revolucion de 'Francia, por Thiers, 6 ts. en 4.0 pasta, edicion de
la academia francesa, 120 rs.-Biografias de hombres célebres. 1 t. en 4.0 con 81 láminas
al acero, 60 rs.-Los mil y un fantasmas, por Dumas, 1 t. l�. o láminas, 16 rS.-Reforma
política Constitucional, por ArgüelIes, 2 ts. 4,.°,30 rs. y otras varias de ciencia, historia
religion y recreo, que se venderán á precios sumamente equitativos.-Se compran y carn-
bian libros. 2

LEYENDt\S DEMOCRÁTICAS
l.' •

POR EMILIO CASTELAR.
Se publicarán estas obras por entregas de 32 páginas cada una, en papel superior y ele

gantes tipos, al precio de 2 rs. una en toda España.
Se suscriben y reparten prospectos en la librería de Salvador Manero, plaza del Teatro,número 7. 2

TERCERA EDICION DE I

LOS TRES 'fESOBOS REUNIDOS.
Aritmética mercantil por el nuevo sistema decimal y el anliguo.-I.a teneduría de li

hros en escritura semidoble, con cuentas corrientes ganando interés y cuan los modelos puedan apetecerse.-La simple escritura para los artesanos, al alcance del mas reducido talen
to.-Cuentas hechas y gran número de tablas de monedas, pesos y medidas. Obra revistada
con esmero y notablemente aumentada. Síguele un suplemento que contiene la escritura
doble comparada con la semidoble, con cuantos modelos y prácticas pueden desearse en la
contabilidad mercantil; la demostracion de la escritura mista y la del modo de llevar los
asientos en un solo libro,'

POR DON FRANCISCO VILA DE MACABEO.
Véndese á 12 rs. vn. en la librería Histórica, plaza de la Constitución: en la del Plus

Ultra, Rambla del Centro; yen la de Mayol, Piferrer é Indar, en cuyos puntos se hallarán
también las demás obras del autor. 2

"UR ¡\CION de los callos, juanetes y o�os de gallo, dolor de muelas y demás enfermetJ 1l.. dades de la boca, las venéreas , herpéticas, por el profesor D. Franciscoft_bad, calle del Conde del Asalto, n. o 16, piso principal. 9
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Ul.TlMA PERFECCION

ANTEOJOS ECONOJIICO-VI-
SUALES, DICHOS DE DlA Y DE NOCHE.

O,, f8S50
.f8,," •

Estos anteojos cuya invencion y título nos pertenecen han sido admitidos en la Esposicion universal de Paris, aprobados por la Academia nacional establecida en aquella capital yrecomendados por todas las personas inteligentes y facultativas que han tenido ocasion de
examinarlos; por su construccion y formas especiales, por las facultades económicas y esen
cialmente conservadoras que poseen. y por el método particular de usarlos se distinguen de
todos los demas conocidos hasta el dia, y estamos plenamente convencidos que si bien se ha
pretendido imitar el título que para dichos anteojos hemos adoptado, en cnanto á su eon
feccion no tendremos necesidad de luchar con mezquinas rivalidades.

Unica fábrica del señor Dalmau, calle de la Ciudad, núm. 5. .

8

GACETA DE LOS CAIIINOS DE IIIERRO.
INDUSTRIA, MINAS, SEGUROS y SOCIEDADES DE CREDITO.

Este periódico que abraza cuantos datos y noticias tengan relacion con el título con que
se encabeza. es de grande importancia para todos las sociedades y particulares que se dedi
can á aquella clase de negocios, por contar útilisímas noticias yel movimiento de Bolsa, el
de caminos de hierro. el de puertos etc., y cuanto puede convenir al comercio é industria.

Aparece en Madrid todos los domingos un número el) gran fóleo, de 16 páginas á tres
col unas. El precio en provincias es de 25 reales por trimestre.

Se suscribe en casa Sala, calle de la Union. 12

REDENCION DE CENSOS Y CENSALES.
Las personas que tengan que redimir algun censo ó censal, ó bien rectificar, por defectuosas, las solicitudes presentadas á este objeto, podrán dirigirse á la calle del Conde del

Asalto, número 31.. piso 3.°, de 9 á 1 de la mañana y de 2 á 3 de la tarde, en el edificio de
San Felipe Ncri, habitación junto á la Escribanía de Rentas, donde encontrarán una persona que se encargará de activar su despacho, hasta entregar las correspondientes escritu-
ras á los interesados, mediante una módica retribucion. 3
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------..

BAÑOS DE CAKt SOLER, SITOS EN LA BARCELONETA.L.

tos coches que este acreditado establecimiento tiene para el servicio del público en laRambla. frente de la fonda de las Cuatro Naciones, yen la plaza de S. Sebastian, frente déla casa del sillero Raull salen cada hora desde las seis de la mañana hasta las doce de la mis
ma. siendo el, retorno de este último viaje á la una y medía; comenzando luego á funcionar
con igual regularidad á las cuatro de la tarde hasta las nueve, y el establecimiento no se cerrará durante las primeras horas de ]a noche. mientras haya concurrencia.

Advcrtencia.s- Los coches antedichos, á fin de no equivocarlos, llevarán por contraseñauna bancierola.-Los avisos para llevar baños á domicilio se reciben en los puntos slguientes : En casa del señor Raull, ya nombrado, y en la tienda de cambio de moneda del señorLerdá, al lado de la fonda de las Cuatro Naciones. 4

. .
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FABRICA DE ANTEOJOS
DEL SR. COflnOXS, RAMBLA DEL CE�THO, AL LADO DEL r.rcso Y G.\FE DE LOS

CUrtSAl'iTES, :NCl\f. 12 "Tlr.�l)A.
.

- ,

El dueño J: director de la citada fábrica, amante sicn!pr� de lo'lÍ'{¡ In· que puede r'edun
dar en bcndic!o del pú.bllco, pone en su cOIlocimient�. que:�n su; taller se elaboran toda
clase �c anle?Jos trabajados al �gua y en particular los tan justamente celchradns de COlL
servacwn ó b1e.n llamados de ala y de noche: anteojos que por la hermosura y suavidad de

sl_ls colores y ílna �onsLrucclOn, han sido recomendados por, arios señores íaeultativos ('11

vista de l�s maravillosos resultados adquiridos en las personas quc padecieron de. -la vista:
pues modlficand? los rayos de la luz directa, la persona mas delicada puede escribir de dia

y. de noche, sufriendo los resplandores del sol y de la luz artificial sin esperimentar impre-
sion alguna, 14-

' ... ' ;¡'.& t � 1"· 'I.t"'. 'J .... ," .... t :_,,��.", "f, -r\ t 't·J \ I

I IJiibll"o�. IIADIENDO REGRESADO' DE MADRID

LEYENDAS DEMOCRATICAS, POR EMI- el iníraescnto combioll�tlo para ag euciar rerra

Jio Castelar.s--Esta obra se publicará por CI1- de I�s Cortes y del gobierno. el que xe )l¡.I�.all
tregas de 32 páginas, iguales 'en un todo al efecLlv�lS las

í

ndemuteacioncs (!elo� p:r¡lIlt'JIH

pro sperto que se halla de manifiesto; su prc- causauos por el e?,-conde de España ! tll:lr¡¡nl�
do será de 2 rs. la entrega, debiéndose pagar su mand? de Cap�tan general del Pfl�C1p:l(JO)
4 adelantadas. Se suscribe en la librería de convoca a sus comitentes para la reumon que,

Bastinos, calle de la Boquería, en donde se con �nuenr.ia de la Autorid.ad1 se /elebr�rd el

reparten los prospectos. 3 domingo dia 13 del actual julio, a las .dH�Z de
la mañana en el salon de Ciento de las Caq;¡

A\llisos. Consistoriales al objeto de que los interesados

SE NECESITA UN JOVEN DE 11) A 18 se e�teren de! estado del asu�to; te_ni�nd� Cll

años en clase de aprendiz. Darán razon en la tend�do, que esta con�ocatofla se limita a 105

bajada de la Cárcel, esquina á la Frenería, que .l�struyeron .espedlente qu� despues fuere

tienda de quincalla núm. 1. 14 rem�tl,do al �oblerno, y además teng.an dad.a
, cotmsron bajo su firma, al que suscríbeo--Ci-

HAY UN JOVEN QUE DESEA COLOCAR- priano Mur.né. 1
se de criado en una casa de caballeros, que ha
servido en uno de los cuerpos distinguidos de DON JOSE ,!URA, SE SERVIRA PASAR A

España: tiene documentos y personas que res� �a fonda del Pino, á recoger una carta que le

ponden por él, y sabe leer y escribir. Darán ra-
interesa. 6,

zon en la calle de la Cera, núm. 11, entre- SE NECESITA UN BARBERO PARA SA-

s.,uelo. 14 hados y domingos. Calle de Fcrlandina, n.7,
el;' "Y\i1.JI"Ao D � VlU � nDVlUn A l\HV1\.T'T'l1 Dl1n tienda. 4

I

A\�risos.
SE NECESITA UN JOVEN DE 11) A 18

años en clase de aprendiz. Darán razon en la

bajada de la Cárcel, esquina á la Frenería,
tienda de quincalla, núm. 1. 14

HAY UN JOVEN QUE DESEA COLOCAR
se de criado en una casa de caballeros, que ha
servido en uno de los cuerpos distinguidos de

España: tiene documentos y personas que res�

ponden por él, y sabe leer y escribir. Darán ra
zon en la calle de la Cera, núm. 11, entre-
s.,uelo. 14

SE TOMARA EN ARRENDA1UIENTO POR

algunos años una casa-torre, que tenga grandes
comodidades, y entre ellas oratorio, jardin 6
huerto bien espacioso cercado de pared y abun
dante de agua; debiendo estar situado en Gra
cia. En la misma villa, calle de Venus, n.? 2,
impondrán. 11

CAMBIO DE DOMICILIO.
Francisco Costa, zapatero, que vivía en la

calle del Duque de la Victoria, n. 24, ha tras
ladado su establecimiento, Rambla del Centro,
n. 12. 6

PARA LLEVAR LA CORRESPONDENCIA

y libros en español, francés ó inglés se desea
hallar colooacion sea para todo el día ó parte
de él. En la relojería de la calle Ancha, es-

quina á la del Regomir, informarún. 1

EN TARRASA, DURANTE LOS DIAS DE

la fiesta mayor, en el paseo núm.1Ui, habrá

tres peluqueros de Barcelona que cortarán el

pelo y lo rizarán, y tambien afeitarán con toda

perfecciono 1

PARA UNA TIENDA DE QUINCALLA SE
necesita un jóven de quince á diez y ocho años
de edad. Informarán en la calle de Escudillers,
en casa don Vicente Amat, n.? 39. 6

Ca§:l (j(� lu-né§i.H:�,,1 ...�.

HAY UN MATRIMONIO QUE DESEA EN
contrar dos 6 tres caballeros para darles toda
asistencia. Dar/m razon en la calle del Hospi-
lal, n. 87, piso 2.°, puerta 3.a 6

EN LA TIENDA DE PEINES DE LA CA
lle de la Platería, frente de la de Rosich, da
rán razon de quien tiene una sala con alcoba

para alquilar, Ó bien recibirán un caballero á

pupilage. 4

'Te-ntas.
POR AUSENTARSE SU DUE:�O, SE VE�

de una tienda de barbero en buen paraje y bien
acreditada. Informarán en la calle de la Es-

partería, núm. 11. H

HAY UNA TIENDA Y FABRICA DE SE

molero, muy acreditada púa vender. Darán

razon en la calle del Hospital, n. �9, tienda de

semolero. .�

HAY PARA. VENDER UNA MAQUINA
de pintar, llamada «Barrutiua ,» tres cajas de

gransar, y unamáquina de tubos para secar las

piezas. Dará razón el calderero de la ca llede la

Aurora, n, 10. ' ,4
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EN tA VILLA;DE GRACIA SE VENDE
una hermosa éa..;a á la inglesa con agua de mi
lla. Informará el carpintero de la calle Mayor,
núm. 85. , lS

SE VENDE UNA TIENDA DE CHOCOLA
tero con todos sus enseres, últimamente arre

glada y situada en una de las príncipales calles
de esta ciudad. Dará razon el alpargatero de la
calle del Hospital, n. 62. 1

GRAGEAS delDr.REPIQUET
CIRUJANO EN JEFE DEL I10SPITAL DE VENEREOS

DE LION.

Las «grageas Repiquet», inmejorables é in
falibles para cortar las gonorreas antiguas y re

rientes, son las que bajo las mas agradables
formas prescriben todos los días los médicos
mas eminentes de todos los paises. Todas las

personas que las tomen curarán en tres ó seis
dias, término medio; no tendrán recaidas.
PARIS, la bora torio de Fourníer , 26, rue d'

A njou Sto Honoré. Precio en España, 22 rs, el
frasco de «Grageas Ierruginosns», y 18 rs. el de
« ord inarias.»
Depósitos autorizados en España:
MADRID. Laboratorios de D. Vicente Calde

ron, ralle del Príncipe, n. 13 y D.V. Collantes,
plazuela del Angel, n. 7.-MÁI.AGA. D. Pablo

Prolongo. - VALENCIA. D. Migucl Domingo,
plaza de la Constitucton. DARCEWNA, los Sres,
nOTl'ell hermanos, (N. 011;)6.) 0=

PASTILLAS ANODINASDEL DR. FAURA'

Específico eficaz contra la diarrea y disenteria
en todas las edades, sexos y condiciones. Se
e ...pende junto con los prospectos, en la botica
Central, plaza del Pino; en la del Dr. Fanés,
..alle de Jaime 1; en la de Zabalza, plaza de la

Cocurulla: y en la de la Aurora, calle de Car-
retas. 4

COLD-CREA�I DEL DR. BAU�IE.
l\Jantiene la frescura de la cara, disipa las ar

rugas causadas por la sequedad, aliza y deja
muy lustroso el cabello, dulcifica las llagas,
barros y otras erupciones y calma el escozor

que deja la uavaja. A 2 y á 41's. frasco, y á 2
rs. la onza.-Vinagl'illo aromático que sin per
judicar el cútis reviste el semblante de un her
moso color natural. Frasco 6 rs.i--Pastillas de
�Jr. Rnspa íl , contra el mal aliento. Frasco 81'5.
=-Jarnbc de Mr. R. que cura prontamente el
escorbuto y otros males que COrroen los dien
tes. Frasco 8 rs.s--Botica del Oriente, Rambla,
núm. 2(j, cerca del cuartel de la Guardia chil.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VEN
de una casa de la calle de Cirera de esta ciu
dad; núm. 3. Informará de las condiciones el
notn riu D. Fernando Moragas, calle de Lladó,
n.o 7.

_

11
E� EL DORMITORIO DE SAN FRANCIS

co, n. 31, tienda, se vende un ómnibus de lujo,
(h' r uatro asientos, otro de cinco, una tartana
it la valenciana y otra con cupé, todos monta-
llo,,¡con muelles (le acero inglés. 12
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'�L AMIGO DE LOS ESPAÑOLES! u

PILDORAS HOLLOVVAY
Privilegiadas por casi todos los gobiernos

de Europa. Recomendadas por los Médicos
mas célebres del siglo. Conocidas con uná
nime aceptacion en todos los paises del mun
do y mas especialmente en España.
La inmensa reputacion que estas Pfldoras

han adquirido en este pais por las maravillosas
curas obtenidas por su uso, es una demostra-,
cion inequívoca de su eficacia curativa.
Los periódicos de todas las naciones vienen

anunciando diariamente nuevos y casi milagro
sos casos, en que los males mas graves y arra i-,
gados, que habían resistido á todos los cuida
dos de la ciencia, han cedido al influjo de estas

Píldoras, que ban hecho desaparecer la enfer
medad y su causa, restituyendo al enfermo á
un estado de completa salud y robustez.
Las Píldoras Holloway son el depurativo mas

escelente que hasta ahora se ha descubierto.
Ellas purifican la sangre, limpian y entonan et
estómago, y dan fuerza y vigor al sistema, re

moviendo la causa del mal en donde quiera que
se encuentre.
Las cajas de estas Píldoras, se venden á 71'S •

Y 281'5. Cada caja va acompaña de una Instruc
cion en castellano.
Depósitos para la venta :-Madrid, estableci

miento de D. Cárlos Ulzurrun, calle de Barrio

nuevo, núm. 11; Barcelona, botica del Dr. As
tals, pórtico de Xifré; Sevilla, señores J. yA.
Campclo, y en todas las demás boticas princi
pales de España.
Unquenlo y PildorasHoUoway : remedios se...

guros para reumatismos.e-Enrique Mart¡nez�
de Zaragoza, de !S2años de edad, sufria muellÍ
simo de esta enfermedad, yensayó un gran nú
mero de afamados remedios, en la esperanza
de que le serian de alivio; pero se empeoró tan
to, que se vió obligado á guardar cama sin po
der mover ni piés ni manos. Mientras se encon

traba en esta horrible situación, un amigo le
trajo las Píldoras y el Unguento Holloway, que
lo mejoraron inmediatamente, y á las once se

manas lo restablecieron romplelamente, sin

que hasta ahora haya vuelto & sentir mas do-
lores. 1

rlkEN LA TIENDA N.O 3, DE LA CALLE DEL
Chmen, hay para vender sus puertas de en""

trada. En la misma darán razon. G

HAY UNA PARTIDA DE NOGAL SUPE
rior para vender. Informarán hasta el 7 del ac�

tual, en la calle de Boquer, n. 6, piso 2.° (}
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LA PERSONA QUE DESEE COMPRAR UN

buque tasi nuevo, del porte de 4,000 á 4,�
quintales, puede dirigirse á D. José Siches.' pa
seo de Isabel 11, núm. 6, píso f .", donde le ell-
ternrán de todo" los pormenores. 14

·

Jarabe depurativo
DE DUVAL.

Para la curación radical, y con una actividad
que admira, de los dolores, tumores, Hagas de
la boca y de la garganta y demás erupcíones
venéreas, sobre todo antiguas ó mal curadas,
aun los casos mas desesperados: asi como de
los humores frtos , herpes y demás enfermeda
des de la piel. Botica de Tremoleda, calle de
R.obador. 7

EL LUNES 7 DEL CORRIENTE A LA.S
seis de la tarde se subastará por el corredor don
Juan Santasusagna en el lugar de costumbre
<le este muelle, la fragata española »Coriua,»
forrada y clavateada en cobre. El inventario
obra en poder del mismo corredor, que vive en
In calle del Correo viejo, núm. 8, cuarto prin-
cipal. 1.
SE VENDE UNA CASA DE NUEVA y SO

lirla construccion, en el mejor paraje del bar
rio de Hostafranchs, que produce el 6 p. c., y
tiene otras ventajas para el comprador; no se
tratará mas que con el interesado. Darán razon
en la calle de Barbará, n. 1.7, de doce á una.

4

-HAY-PARA VENDER 2l\{OSTRADORES
(vulgo taulells.) de cincuenta palmos cada uno,
como tambien unos armarios (vulgo prestat
xes), por un precio moderado. Dará razon el
carpintero de la calle de Abaixadors� n. 8. 4

EL DIA 7 DEL PROXDIO MES DE JULIO,
ú las once de la mañana, y en el despacho del
escribano de la ciudad de Vich, D. Gabriel Jo
sé Mingucll, �;C procederá ú la venta en pública
subasta, si hubie-e postura admisible, de unas
casas unidas, situadas en la Rambla llamada
de Santa Clara, que dan salida á la calle de
San Fidel de la espresada ciudad, señaladas
con los múmeros, á saber: en la Rambla con el
núm. 7, y en la calle de San Fldcl con el núme
ro 4. El que quiera interesarse en dicha su

basta, podrá avistarse con el mencionade es

cribano, en cuyo poder se halla el pliego de
conrliciones. 11.

EL UNICO depósito autorizado por Real órden para la venta de las legítimas, calle de
Llauder, n. 4, enfrente la zapatería, Barcelona.
Depósitos: Dr. Cuchi, 'I'arrngona: Dr. Abada],
Lérida.-EI agente general del Colegio britá-
nico, R. Cuyás. 2

Lienr para teñir el pelo.
El menos molesto de tantos métodos usados

hasta hoy: basta pasar un cepillo mojarlo en

este líquldo.por, el pelo, y queda terminada la
operaciou. Botlca de" TIt�mole(ra', calle de Ro-
bador.' .

'

,1
8A�OS RUSOS y ORIE�TALES • SEGUN

se admínístran en el rstahlerimiento modelo
Neotherrncs de París. Eú el ANTlGUO- G'.\JlI:'l·E
TE de cunxctox, cnl!e de la Luna ,detras' del
mouastarto .de monjas Capuchinas ( en la calle
del �Úrnl¡;n) Dan'clona., ' ,� a

FABRICA..DE TELAS'DE IlURO HILO A
precios, módicos y.suneriorcs á las' cstrangcras
�Ii Barcétonu ta,ll�del Cárrnen, p. 10L 8

l0- �Jarabe··Laroze,
botella 14 rs.

MAQUlNAS GASOGENEAS DE DRIET , UNA 68 as.
PAQUETES DE POLVOS DODLES PARA PREPARAR

LAS AGUAS CARRONICAS E:\' DICI10S APARATO�,
uno 14 reales.

Limonada purgante
Citrato de ruagnesia líquido.

El citrato de magnesia es un purgante sua
ve y precioso en razon á su modo de obrar;
posee las propiedades medicinales de los pur
gantes salinos, es grato al paladar y apetecible
al estómago.
No causa la mas leve novedad, y apetecien

dola los niños se les puede propinar con toda
seguridad, siendo preferible á todos los demás
purgantes.

Se aconseja contra las indigestiones, la de
bilidad de nervios, los vahídos, el estreñimien
to habitual, inapetencia, las enfermedades cu
táneas, 103 flatos, las irritaciones en general y
contra las fiebres ardientes. Precio 6 reales bo
tella.
Farmacia del Globo, plaza Real, y pasaje de

Madoz en Bfircelona. . 8

NO MAS PELO BLANCO.
El agua de Mm. Chantal, de París, es el úní

co líquido aprobado por la química para teñir
de un hermoso color negro los cabellos, barbas
y bigotes, de una manera indeleble y sih da
ñarlos. 30 rs. caja. Unieo depósito autorizado
por Mm. Cnantal para su venta en España. Bo
tica de Borrell, calle del Conde del Conde del
Ásalto, esquina á la de San Ramon, n.? 52,
Barcelona.

lilquHel-e§,
SE DESEA. ALQUILAn PARA UNA' NU

merosa familia un primer piso bien capaz, que
tenga entre sus departamentos dos ó tres salas
espaciosas, jardin ó terrado, y buenas luce!', Ó
en su defecto un primero con un segundo." En
la calle de Espalter, número 10, tienda, im-
pondrán. 11
ESTA. PARA ALQUILAR TODO ]�L PISO

primero de la Patacada. Darán razou en la ca-
lle de las Tapias, n. a, almaceno 2

EN EL VECINO PUEDLO DE SARRIA ES
tá para alquilar un espacioso primer ¡¡iSOi,con
huerto, jardín yagua de pié. Dlrlgirse

á

la pla
zuela de 1\lilans, tienda de chocolatero. 11

f •
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,¡ 'E�{PARAjE CRSTRICO DE E�TA CIU�
dad y con vistas á la Muralla del Mar, Ilay pa
ra alquilar un tercer piso. Darán razón en los
bajos de la casa núm. 4, de la plaza del Duque
de l\frdinaceli. ¡. ,,' 14

CERCA DE SARRIA HAy UN PRIMER
piso de una casa-torre para alquilar, con jar
dín y vistas á la carretern. Darán razon en la
calle de Santa Ana, n. 3(), tienda. 11

, ' .

t R�I ,LA, CALLE DE LOS ARCOS DE JUN.;.

queras. hay una sala con alcoba muy espaciosa'
'Y ton buenas luces para alquilar, ya sea con

,muebles ó sin ellos, El carpintero de la misma
calle, n. 13, dará razono ,':, 12

Pé ....dida8.
: A L QUE HAYA RECOGIDO UNA PERRI-

,

r,'"

, ,,5447
ta blanca, dé l�s 'llamada';' de ráldas. que se ha

, , ,
,.. )estraviado de la calle de la Barra tle Ferro, n .4.

piso segundo. se le suplica se' sirva entregarla,
que además de las gracias se le dará una grílti-
ficacion."" .' , 1,

SE HA P�RDIDO UNA' !IANILLA PLA
teada de la portezuela de un cocbe; al que se

sirva entregada en la cochería de la calle de la
Union, núm. :5, se le gratificará.

. 14

; .' " "'I\)odttiz'���' J,

r� � t
.

'_,�'
I , ...

HAY UNA AMA DE; LECHE, PARIDA DE
dos meses, que desearía' hallar Criatura para
criar en casa de los mismos padres. Darán
razon en la calle de la Cendra, n. 19, tienda. 6

,.
"

: '

1> '11>(;<;\ C", rri(�;r;�t,��! ' t • ',': .{ .
"

'_1 4
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CA.�,UHOS C()RnJENTI<�S dados p'or la Junta de Gohíeruo del Colegio de Corredores Rco;¡I(:$ de

cambios de la plaza Uf' Barceléua Ú 2 de julio de t85ft
,

, �

GU días vista. 8 días vista. ,�t • t.

.�. "

'

'nrNFRO. PAPEL DINERO. PAPEL,., Observaelones.
(.

Lóndres............... oO'OlS
Pari� 't •••••••••••

Mllr<;6113. .•....•..••• 1
,.

•

�
, ' 8 días vista.

., Dinero Papel.
JI

.
-

r- '.

I

• ,�J -

Madrid ....•. 1 118
Cádiz ........ 11,8 .

"

Sevilla .•....• í 118 I
.

Málaga ...... 318 I .,

Granada ..... 1,4
Bilbao ....... ,1

Santander .. 318 ,

Murcia ...... 1,

Alkante ..... 112
l'

Va[¡mtia .... . 1!2 ..

L

-

, "
� ,r

,

• t·

Observaelones.

5'23
Por un p. (uerte·

8 días vista.
/, Dinero. Pap01 .

!,
.

I

•

OtO beneñclo. Zar&�oza ••••
Id. Coruña .....•
Id. Valladolid.
id.

. -

A.lmería ....
daño Turragona .

- Id.
,.

Reus•........
ben.

.

Palma .

daño. .

i
Gerona .•....

ben. Lérida.
Id. Gibraltar .••

KFECTOS PUBLICOS.

Títulos al pcrt sdor del 3 p. c. consolidado ..
,Títulos del 3 p. C. diferido. . . • • • •

Billetes de calderilla. • . • . . . . .

Id. del anticipo de 230 millones. . . . •

ben.

daño.
daño.

¡ "

,

, I

, "

Dinero.

40-75
2495
92'

Papel. Observacton"'4
40'85 p. c. valor cupon
20'm; cortado.
92'75

,

ACCIONES.
),

.
( -

Capital.
Sociedad Catalana general de Crédito. 2 000 rs.

Compañia ibérica de seguros.. • • 5.000 rs.

España Industrial. . . . . . . 2,000 rs.

Desem
bolsado.

30 p. c.
6 p. C.

Todo.

(iO'7/S
19'70
101'00

6t'
�O'
101'71:$

, ,1
n

HARINAS 1.a de Santander á 1081's., .ics, ql. P de Castilla. á 98 rs. cs. ql. Prle Barcelona.

MARSELLA 28 DE Jt�lo,-Las transacciones en azúcares han ofrecido interés en la pre
sente semana, pues en fruto de la Habana se han hecho varias operaciones, entre ellas dos

('�rgament()s á la vela, á fr. 42-50 por tipo núm. 12 puesto en Liorna el uno y el otro para
e�ra plaza á fr. 42, Otro cargo de 1,100 cajas ha tenido igualmente colocacion, para entregar
á Ir. 1:1 tipo núm. 12, los 50 kilóg. en depósito. En disponible se han realizado 600 cajas de
la propia procedencia, á fr. 43 núm. 12 en depósito.

En cafés la demanda ha sido buena; el cargamento del «Solitario» procedente de San
ti ago ha sido vendido á fr. 90 los 50 kilóg. en depósito, sin descuent o.

r ,
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Unas �30 balas de pimienta, por buque estrangero. se han hecho á 60 fr. los �O kil6g.en uepósito y descuento de 14 por 100 y '100 id. por buque nacional á. Ir. 60, ron desellen..

to de 13 por 100 en igual punto. ;
_

r

Los aceites para fábrica, lo mismo que los de granas oleaginosas y lampantes han tendi ...do á subida, siendo infi!litas las v�ntas qu.e se han practicado; los vendedores dccl?s prime",ros andan con mucha crrcunspeccron en vista del aspecto que presentan las próximas cosechas en los puntos de producción.
El jabón ha igualmente subido de valores por causa de la escasez de artículo en las Iá

bricas, y de la elevacion de los precios de Jos aceites. Las operaciones han sido notables.En los aguardientes, la alza ha progresado de nuevo; los mercados productores avisancontinuamente un movimiento ascendente, y las noticias sobre el oidium en las villas, SOnmucho mas alarmantes desde que se ha desarrollado el valor.
Trigos encalmados yen ligera baJa.-EI arroz, calma, pero precios sostenidos.s--Las habichuelas de España se han pagado á fr. 32 á 30, siendo poco solicitadas.

Estracto del Lldyd del 28 de junio.A nergen.-Dia 14 de junio. Dos Amigos, c. Vizcaino, de Santander.-17. Nueva Concepcion,c. Novo, de Rivadeo.
A Trieste.-Dia 22 de junio. Astrea, c. Oliver, de Santiago.A Lóndres.-Dia 27 de junio. Antonia y Leopolda, c. Lorronivi, de Puerto-Rico.

ABERTURAS D.K REGlSTRO.
Jera; admite para ambos puntos carga á flete J
pasajeros. Se despacha por los señores Bara-
dat é hijos, calle de Dulce, n. 2. 8

PARA NUEVITAS.
Saldrá á últimos del próximo agosto, el muysólido bergantín, de segundo viaje, Carrnita,forrado y claveteado en cobre, al maudo de su

capitan D. Francisco Botet. Admite cargaá Ile
te y pasajeros, á los que se ofrece el mas esme
rado trato y escelentes comodidades. Lo despacha n los señores Lopez y Lemonnier, calle de
la Carassa, n. o 1, cuarto principal. 9

PARA RIO JANEIRO.
Saldrá dcl11'S al 20 del corriente la muy ve

lera y acreditada corbeta Amable Rosa al man
do de su capitan don Andrés Carrau ; admite
cargo á flete y pasajeros. Se despacha en I�calle de Moneada, n. 14. 6

PARA MARSELLA. Jera; admite para ambos puntos carga á flete JSaldrá el 7 de julio, á las diez de la ma- pasajeros. Se despacha por los señores Bara-ñana el hermoso vapor español de hélice de dat é hijos, calle de Dulce, n. 2. 81200 toneladas y 300 caballos, AmériL:a, capi-
tan don Francisco Carbonell y Su�ol; admi-;- I {,

, I_lARA NUEV�TAS.tiendo pasajeros en sus preciosas camaras, y a �aldra a ult�mos del próximo �g?sto, el �uymas toda clase de cargo. Se despacha en la ca- sólido bergantin , de segundo viaje , Carrnita,lle de la Merced n.46 piso principal. 6 fon'�do y clavete�do en cobre, alrnaudo de su, ,.

capítan D. Francisco Botet. Admite cargaá Ile-PARA CADIZ � SUS ESCALAS.
_ te y pasajeros, á los que se ofrece el mas esme-Saldrá et tu d?1 cornente!.,. el vapor espal!0l rado trato y escelentes comodidades. Lo despa'Barcino, á la� diez de la man�na, c. D. Felipe chan los señores Lopez y Lemonnier calle deRamon; admite carga y pasajeros. Despacho, la Carassa n.? 1 cuarto principal

'

9calle de la Mcrced, n. 46 piso principal. 1 " .

PARA CADIZ y SUS ESCALAS AD:MIfiEN-
"

PARA RIO JAN�IRO.
,DO CARGO PARA SEVIUA. Saldrá dcI,11'S al 20 del corriente la muy ve-

Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 to- lera y acredil�da corbeta Amable Rosa .al ma,nI d V'f' do su capitán don José Safont do de �u capítan d�n Andrés Carrau
, admite�¡"� �i:s6 Je'Cjulio, á las ocho de la maña� cargo a flete � pasajeros. Se despacha en I�

na; admitiendo cargo Y pasajeros. Se despacha calle de Moneada, n. 14. 6
por los señores Bofill y Martorell, callc Ancha, PARA CADIZ DIRECTAMENTE.n. 9, esquina á la de_ Codols.

, _ 0__
,

Saldrá _el sábado próximo sin falta el bergan-PARA PUERTO-RICO y MAYAGUEZ. tin espanol nuevamente construido, llamado
Saldrá á mediados del próximo agosto, el Tip, ,su capitán don Miguel Ferrandiz ; admitebergantin Almirante, su capiian don Márcos pasajeros. Sc despach,a en casa los sen�re,s Solá

Fiol; admitirá carga á flete y pasajeros, á los y Monner, TraspalaclO, D. 11, pISO prInCipal. 6
que �c ofrece su acreditado buen trato y co- PARA RIO JANEIRO.modidades. Se despacha en la calle Nueva de Saldrá del 20 al 20 del corriente mes la muySan FranCISco, n. 36. 3 velera polacra española Clementina, su capitánPARA SANYIAGO y TRINIDAD DE CUBA. don Jaime Scnsat : admitirá un resto de cargaSaldrá del1a al 20 del presente julio, la pola- á flete. Sus consignatarios los señores Gibert yera-goleta Juanita, su capitan don Manuel Vcr- compañia, calle de Dulce, n. 13. 6

E.JÁR.CA.CION.S LL.II6A.DA.5 nlSDa EL .aDlo DIA HASTA. aL A.NOCDlIC •• DE AYER.
Mercantes españolas. 1

De Cádiz, Cartagena y Alicante, en 16 d., polacra-goleta Ampurdanesa, de 91) t., c. don JoséBalite, en lastre.
De Gandía en 3 d. laud Rosario, de 40 t. , p. Ramon Martí , con 300 arrobas tomates y 2 dapimientos.
De Alicante en 4. d., laud Invencible, de 23 t., p. Antonio Bosch, con 21) pipas vino y 10 bul ...tos espartería á D. B. Sol á y Amat.
De Yinaroz en 1 d., laud Concepcion, de 28 t., p. Sebastian Caballer, con 1020 arrobas algar..robas y 8 pipas alquitrán á D. Camilo Puigoriol, y 8 sacas lana á los señores Solá y Monner.De Calpe en 3 d., laud San Antonio, de 30 t .. p. Jaime Puig ,con 73 pipas vino á la señoraviuda Comas é

híjos, .
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J\.. --...JI' 5tt9be Benicarlé, en 2 d., laud Vírgén dell\Iar, de 12 L, p. Vicente' Lopez, con 900 arrobastarbon.
. .

Adernfls 3 buques-de la costa de este Principado, con 150 cargas madera á don Épitanío Tor'rens,9 barriles alquitrán á don Severo Soler, y leña.Se dirige al puerto una polacra napolitana de Levante, una corbeta de Poniente, y una goleta de guerra austríaca de Levante.
Despachadas el 30.Goleta española Bella Isabel, c. D. José Molla, para Alicante en lastre.-Laud Adonis, p.Fernando Cardós, para Palma. con hierro y lana.-Id. Misericordia, p. José Sisa, para Génova,con azúcar.-Id. Ventura, p. Juan GalJart, para Valencia, en lastre.-Id. San Nicolás, p. Pele�rio Collado, para Gandía, en id.-Id. Diligente, p. Antonio Domingo, para Valencia, en id.Id. Purísima, p. Manuel Garrea, para Gandía, en id.-Id. Almas, p. Bartolorné Ubarti , paraValencia, en id .-Id. Angeles, p. José Valero , para Torrevieja , en id.-Id. Santa Ana, p. JoseCarabal, para Valencia, en id.-Id. San José, p. Matías Sans , para Valencia, con géneros delpais.-Id. Rafael, p. Luis Rodrigo, para id., en id.-Id. Marieta, p. Vicente l\fiñana , para id.,en id._:'ld. Antonio, p. José Toro, para id., en id.-Id. Josefina, p. José Albertos , para id .• enid.-Id. Francisco, p. Juan Bautista Martillez, para Yinaroz, en id.-Id. Santa Isabel, p. Sebustinn Líro Quechal, para Aguilas. en id.-Id. San Antonio, p. Agustin Chale!', para Alicante, enid.-IJ. Mercedes, p. Eusebio Puchal, para id. en id.-Id. Diana, p. Diego Paris , para Den ia,con hierro y duelas.e--Bergantin francés Confiance en Dieu, c. José Laborde , para Marsella, conpieles.-Ademas 10 buques para la costa de este Principado, con efectos y lastre.

Correo de Madrid del dia 29 de junio de I §56.
PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

En vista de lo que me ha propuesto mi Ministro de Hacienda, de conformidad con el parecerdel Consejo de Ministros, y en consideracion á las circunstancias que concurren en D. Gonzalode Cárdenas, Director general cesante de Contabilidad de la Hacienda pública, vengo en nombrarle para que sirva en cornision'Ia plaza de Ministro del Tribunal de Cuentas del reino, queresulta vacante por fallecimiento de D. Laureano Gutierrez.Dado en Palacio á veinte y siete de junio de mil ochocientos cincuenta y seis.=Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de Hacienda, Francisco Santa Cruz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.Ha sido fusilado otro incendiario en Valladolid. El Consejo de Guerra ha dictado además algunas sentencias de presidio, y siguen muy adelantadas causas que reclamarán probablementecastigos mas fuertes. El número de presos sometidos á la acción de la ley asciende alli á 70.En Palencia debia fallarse el 27 la de los principales autores de lbs incendios, y el Capitangeneral se disponía á trasladarse á aquella ciudad con el Auditor de Guerra y una compañía decazadores de la Milicia nacional de Valladolid, que reiteradamente ha solicitado acompañarle.En todo el distrito militar de Castilla la Vieja continuaba la tranquilidad.
El Capitan general de Andalucía, con fecha 27 de junio, desde Sevilla, dice á este Ministerioque por rencillas entre gitanos y vecinos de Triana ha habido dos muertos y varios heridos, yque todo está ya tranquile.

BSPOSICION A S. M.Señora: La Diputacion provincial de Madrid ha visto con el mas profundo dolor los gravesescesos cometidos recientemente en las provincias de Valladolid y Palencia, en que un populacho desenfrenado, seducido sin duda por agentes tenebrosos, ha invadido el sagrado de la PI.:_.opiedad; ha cometido en él cuán los crímenes son imaginables, y se ha permitido dirigir el punalasesino contra el pecho de la Autoridad encargada de conservar el órden.Aunque este se halla felizmente restablecido, y aunque, calmada la alarma que tales s�cesoshan podido producir, se. hallan sus autores sometidos á la accion de los Tribunales, semejan tescrimenes come.tidos en las provincias mas pacíficas de la Península, hacen s�ntir la necesidad.de que se repriman de un modo severo y se prevengan las-desgracias que habrta que lamentar S1el hombre pacífico y laborioso que se desvela y afana en promover la prosperidad de su patria seviese de nuevo á merced de los malvados que intentan hacer retroceder la sociedad á los tiemposde barbarie.
y sin embargo de que para desplegar esa energía, tan indispensable y tan universalmentereclamada, le basta al Gobierno de V. M. el apoyo de la fuerza pública y el asentimiento de todapersona honrada , la Diputación provincial de Madrid se cree en el deber de ofrecer á V

.. l\1.. s.umas firme cooperacíon por si en algun caso la considerase necesaria, y protestar que sus índtvjduos están prontos como siempre á sacríñcarse , si necesario fuera, en. obsequio del reposo pqbuco.
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Dígnese. Y" M. admitir la esprcsíou de estos -cnumtcntos t c. lpU
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El Todopoderoso conserve la precioso.víua de V.;lU; dilatados' años. Madrid 28 de junio de
181S6.=Señor<i.=A L. R. P. de V. l\1.:::'::EI PI esidentc,' Cuyetano Carctero.=JQsé Maria de íforres

y Muñoz.=Tib.urcio Ibarbiíl.=I:'iidroll�.gu.�dó ·f.�lora.-JÚan ArroYo Ruiz ....,-Tomas de, ¡Vela!:iCo.
=Fl'üncisco JIuertiJ.'.=EcequiellHaiLin ·Alonso. Juari Franrisco �iornte, secrcmrto. ,

,

H� dado cuenta á la Reina (Q. �. G.) de la csposlcíon qll'i esa r Dip,'tption provincia]. ha ele

vado-á S. U. con-motivo de los reciente ... sucesos que han alterado 'tan gravemente el Ord�!l ,en
algunas provincias de Castilla; y enterada S. 1\1. de tos seriumíentos que an irnau á 'esa patrrour«
corporacicn, ha tenido á bien mandar se le den en su Real· nombre las gr.q:ia� P?r'Sll �ealt<}d y.
amor á las instituciones, y por sus sinceros ofrecimientos de contribuir con cuanto este a sus al

cances al restablecimiento de la tranquilidad públiru.
.

,'o
"

De Real órden lo comunico ú V. E. para los efectos rorréspondieutes. Dios guarde [1 V. �:.
muchos años. :LUadrid 28 de junio de 1S:¡6.=Lu·xún.=Sr. Presidente de la Diputarion provincial
de Madrid. '

.

(Galeta núm. 1273.)
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PARTE NO OFICIAL.

Con motivo de ser hoy domingo no ha habido Bolsa:

De el Correo de Castilla, periódico de Valladolid, tomamos las siguientes no Licias:

El miércoles tuvieron Jugar los fusilamientos de Mariano Cerezo, Adrtan Vega y Diego l\1u

ñoz. el primero en la Boariz a , á la esquina de la casa donde vivia el señor Semprun, y los ot.:o�
dos á las tapias de la fábrica del señor Suarez, en el Canal. El último babia sido portero 1) anos
del señor Aldea, cuya casa fué de los primeros en querer incendiar. _,

Uno de los presos, llamado el Fraile, carpintero, que debía una fortuna regular al senor Sem
pruno fué quien forzó las puertas y destruyó la caja de su casa robando mil duros. j Qué agrade
címlento l ' ,

La poblaclou está en completa tranquilidad, y gracias á los terribles castigos del miércoles,
ne hay que temer que se altere en mucho tiempo. Sin embargo, dicen que no se levantará e] e:ó·
tado de guerra hasta que 10:1 precios del trigo no se normalicen.

.

De Palencia escriben haberse restablecido igualmente la calma; se han preso algunos dejlos
trastornadores, que recibirán el merecido castigo. Estos fueron. segun se dice, en su mayor par-,

te, habitantes del barrio de la Puebla. que nada menos tratabnn que de íncendier todas las fá

bricas establecidas arriba y abajo de Palencia sobre la línea del canal. Lo verificaron con dos,
una del señor Cuétara y otra de la Compañia; y no cometieron mas esresos, gracias á la encrgia
del señor Martinez, que al frente de algunos nacionales dispersó las turbas á balazos ,

matando
á uno é hiriendo á varios.

En Rioseco fueron tnccndiadas las dos fábricas de aquella población, ambas de la Cojnpuiiin
riel Canal, y aun se dice que algunas barcas y un a lrna cen , Los esfuerzos de un vecino de la po
blucion, el señor Pizarro, unido al señor cura párroco de Santa Maria, hicieron no incendiaran
todos los almacenes y el molino maquilero que allí tiene la Compañia. Los del vecindario hon-'

rado y del Ayuntamiento apoyados por la fuerza que el miércoles salió de esta para aquella po
blacion, harán que renazca por completo la calma, y que imperen las leyes y el órden. A estas

horas quizá haya mas de setenta presos, y SI algunos de ellos sufren el castigo que aquí se ha

impuestc'ú Cerezo, Vega y Muñoz, puede asegurarse que no habrá nada que temer en lo sucesi-.
vo. Los pueblos inmediatos, compuestos de labradores que saben muy bien el impulso que á la!

riqueza agrrcola han dado el Canal y las fábricas, están en escelentes disposiciones: sobre todo

merece especial mencion el Alcalde de Cabezon , que con su energía y prontas y acertadas dis

posiciones, impidió, á lo que parece, quejse incendiaran dos fábricas poco distantes del pueblo,
á las que ya se dirigian algunas turbas.

Los perjuicios ocasionados por los motines de Valladolid, Palencia y Rioseco son inmensos:

aqui se han incendiado los muebles de los señores Iztueta y Semprun: á este último le robaron

gran parte del contenido de la raja, que no lo fué del todo por la llegada de algunos nacionales
de la brigada de artillería y de la compañia de cazadores del primer batallen. Ademas la fabrica

del Canal oon todos los efectos, harinas, trigos. etc. que aIli tenia el señor Suarez de Centi ..�'on
mas algunos miles de duros que tenia en caja y fueron robados, y dos barcas del mismo senor:
frente á esta fú brica se incendiaron las maderas de la que estaba construyendo el señor Scmprun
y un almacen de la compañia eoutigurr á ella.Todo esto, unido al incendio del fielato y las pu�r
tas del puente, hará que 10.5 daños no bajen mucho de 100,000 duros. Ignoramos la siiuáclon de
las fúbricns incendiadas en Rioseco y Palencia; pero desde luego se puede asegurar que no bil
jará de otros 120.000 duros la pérdida causada en ambas poblaciones. j Mas de cuatro' millones
destruidos sin utilidad para nadie! j Qu é verguenza para el pais! Y ¿quién sabe á dónde habrian

alcanzado estos males si los incendiarios hubieran podido ejecutar los proyectos de prenderfue
ga á la casa del señor Aldea, como trataron de hacer Jos de aquí, y de entregar las mieses á las

llamas como quisieron hacer Jos de Rioseco? Nos horrorizamos al pensarlo.
'

d
A.ll! rndira de este asunto, iremos dando �as detalles 4 nuestros lectores, segun los vaya�9�

1 qumen o.
.
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-De Badajoz nos escriben la siguiente _carta con fecha del 25.
�ingun resultado feliz ba dado la funcion de toros verificada en la tarde de ayer ti beneficio, de .Ia segunda compañia .de la Milicia, nacional de esta capital.Lidiados l?s 'seis novillos de la 0c�cditada casa 'postugue�a que esta ba anunciad» en el pro

, grall1�, le toco su turno al sesto )' último, que debió ser picudo, handerillado y muerto por elacred itado espada Juan Cuervo.
·EI -hicho no debió estar muy conforme en que le saetaran; y despues de haber muerto á lasegunda vara el úni,co caballo que eiit�ba en juego,. se plantó en �nedio de la plaza, donde se propuso demostrar su índole. ,LQs banderilleros conocieron la superíoridnd de la fuerza. bruta sourela de sus iuteltgcnuias, y optaron por la retirada, salvando el-Individuo. Nada mas justo 'que c, ital' los resultados de una 'temeridad; pero debieron como peritos en la materia, prever los casos á

que se esponian, y no aceptar un compromiso que les habria de ser difícil cumplir.La autorrdad local que presidia la funci�nl conociendo el pel�gro de los lidiadores, no obligo(1 que pusreran banderillas, SIllO que accedió .1 que se matase. VIendo este pueblo que la autorided en nada le era favorable ni llenaba sus deseos, le manifestó su profundo disgusto bast.i la
iudignacion , y' se lanzó', primero al desacato y después al incendio, que consumió cuantoconstituia la frágil plaza y una pequeña casa del guarda de aquel punto, que tambien fue mal
tratado y herido.

Retirada la presidencia á ínvitacion de algunas piedras y denuestos, quedó solo el piquete de
la Milicia. Se constituyó en pasivo espectador, esperando órdenes de sus superiores.La autoridad volvió á mandar que se matase la res. y el pueblo no lo perrnitiá , En esta reyei -ta , el toro quedó en medio de la plaza sin mas daño que los dos puyazos que recibió, se le uníe- ,

ron los cinco compañeros lidiados, siendo espectadores en el mismo redondel de aquellas esce
nas: conociendo en su instinto el peligro que les amenazaba, juntos se desbordaron.

A ,la prcseutacion de las autoridades, que rué momentánea, dictaron las disposiciones conve
nientes para calmar aquel estado de confusión, que solo las [lamas y humo eran las encargadasde poner término al incendio, concluyendo con los combustibles. Asi sucedió: reducido á cen i-»
zas desde las sillas de la presidencia hasta el mas pequeño átomo de cuanto habían llevado los:
particulares, que dicho sea de paso, es obligacion en estas funciones llevar cada uno su asiento.
empezó ya á tranquilizarse el {mimo general, que dos horas antes babia temido males sin cuen
lo. Y eran de temer, porque aunque considerados como hecho aislado, los resultados de aquelacoutecimíento , no podian, sin embargo, inspirar ningun sosiego.

'I'ales son los hechos, cuya sencilla narracion be procurado hacer á Vdes.
Con tal moti yo se suspendió la funcion anunciada en el teatro, que tambien era ú beneficiol. de la compañía de granaderos. Se circuló la voz de se que iba á tocar generala; pero esto no rué

necesario, mediante las acertadas disposiciones del señor Gobernador civil. Se establecieron patrullas y reten, lo que fué bastante á conservar el órden. Las autoridades todas, si se esceptúa la
presidencia de la funcion, han llenado sus deberes, captándose mas el aprecio y confianza de es-
te vecindario. '

Se han hecho algunas prisiones, y siguen practícándose las diligencias convenientes. Luego
que estemos informados de) estado de las actuaciones, daremos conocimiento de todo.

L1 fuerza del ejército y Milicia nacional han ocupado sus puestos y estado sobre las armas.
P. D. La tranquilidad pública sigue sin el menor síntoma de alteracion.»

-Anoche circulaban rumores de que en Zamora y en algunos otros puntos habia habido
desórdenes parecidos á los de Valladolid.
-:-Los periódicos conservadores proponen que se publiquen los procesos de los criminales
castigados en Valladolid, Hioseco , Benaventc y Palencia, é indican ademas que seria con

,
venicnte se hiciese una informacion ámplia sobre los sucesos. Nosotros nos adherimos á es
la idea calorosamentc, y para darle una forma determinada quisiéramos que, poniéndosetic acuerdo las fracciones de la Cámara, presentasen una proposicion al tenor siguiente:«Pedimos á las Córtcs se sirvan acordar el nombramiento de una comision de cuatro diputados que trasladándose á la capital de la provincia de Valladolid, abra una ínformacion parla

\ mentaría sobre los últimos sucesos y diga con premura su opinion ante el Congreso.»
Los cuatro diputados deberían representar todas las fracciones, hacer el viaje con cargoá la. consignacion de gastos del Congreso, llevar ámplias facultades. y taquígrafos que toma

sen notas de las declaraciones é informes. Siguiendo la costumbre inglesa, esta comisión
debería oir á las autoridades, á sus delegados inferiores que son los que penetran mas en
las últimas capas del pueblo, á los fabricantes principales, á algunos menestrales honrados,
al vicario que antes 'pedirá informes á los curas, á la Sociedad económica, á la Junta ele
agricultura, al comercio, y á los jefes de la Milicia nacional. reservando el derecho á las
personas que lo tengan por conveniente de ocultar sus nombres. pues basta que los dipu
tados. adquieran conviccion como jurados, y el público ya supondrá que las. declaracionesanónimas proceden de personas respetables. La comision debería llevar un interrogatorioestcndido .para precisar las contestaciones, advirtiendo á los declarantes, que no se trataba
de una.'.c·a,us� criminal y que á nadie se seguiría perjuicio, puesto que la investigación de
)03 delitos corresponde al poder judicial.



�4.52
•

kr .

)
Elresultado deesta información se debe imprim1' y'1:w�n� Tp.!nht.t '. '

�Sl las C6rtcs ejercerran una de las facultades que les competen .
aclarariun los Su(:�o.s,

podrían exigir la responsabilidad al gobierno 6 á sus delegados, si ha Jugar á ello . udquiri.,

r�an. verdadero prestigio, y se disiparían las quimeras que hoy levantan sobre clelelllahle�

cimientos personas que no creen en los milagros, pero .si en absurdos. .

-Sc ha puhlicado la lry marcial en Rioseco, Zamora. Salamanca, T�r� , y toda �asl il la.
En casi toda Castilla hubo síntomas de desorden del 20 al 22. Las pCf(lidas se estiman en

seis millones.
-El general Osset ha sido nomhrado Capitan grneral de Valencia.

,..
.

-La fragata Esperanza y la corbeta Billa de Bilbao, han salido para l\IcJ ICO , mientras Se

alistan otros buques de guerra. '(Criterio.)

.

Nuestro corresponsal de Valladolid nos dice lo siguiente:
Yalladolirl 27, por la noche.

Dije á Vds. en mi última que S. E. no había venido (segun aseguró á la oficialidad de la �Ii

Iicia nacional) á restablecer el órden, toda vez que estaba asegurarlo, sino ú descubrir los auto

res de Jos atentados, añadiendo que no es causa política' de este Ó el otro partido, sino de la so

ciedad ultrajada en su parte mas vital. Basta de palabrería, y vamos á hechos.

En la Mota del Marqués, cabeza de partido judicial, ha habido también su fuerte alboroto,
con la misma cantinela Ó pretesto de pan barato. Haciendo sacrificios inmensos, les puso el

Ayuntamiento á real la hogaza de dos libras y media; pero UBa vez conseguido esto, pidieron

otras cosas, entre ellas la cabeza del juez de primera instancia, que tuvo por de pronto que orul

tarsc, sin poder comenzar la instruccion de causa, hasta que lleguen fuerzas de la capital de

provincia, que no sé si podrán partir, porque se asegura hoy que han vuelto á reproducirse los

escesos en Zamora.
En Palencia ha ocurrido un hecho gravísimo que podrá, si no se ataja pronto el mal, produ

cir desastres sin cuento. En una posada ha aparecido muerto atravesado de tres estocadas un

oficia! de la Milicia nacional, que parece ser el que hizo fuego contra los alborotadores, y arroja

do despues á un pozo. Se achaca este asesinato á un oficial del ejército del arma ele caballería,

que ha sido en seguida arrestado y entregado al consejo de guerra.
Hehios pasado sin justicias: dicen las habrá mañana. El domingo parece piensa S. E. re, is

tar y arengar á la Milicia nacional; si algo se imprime, procuraré adquirirlo.
Idem 28.

Desde muy temprano han principiado á recorrer las calles los tambores y cornetas de la Mi

licia nacional, tocando llamada para reuniou en los puntos acostumbrados. El objeto es formar

'Y asistir á la ejecucion de dos ó tres de los reos de los disturbios del 22 que serán pasados por

las armas á las once de este día; lo que no quiero dejar de decir á Vd., aunque con temores de

que no llegue como debia por mas que la pongo en el correo á las ocho y cuarto de la mañana y

aquel no sale hasta las diez. (España.)

Hé aquí un modelo de Constitucion arreglado al gusto de la Soberanía, que no sabemos,

si lo será tambien de nuestros lectores:
.

-

CONSTITUCION ESPAÑOLA.-1S:>7.

1. o Forma de gobierno: (la monarquía 6 la república. )
2. o Quedan consagrados por la presente todos los derechos del hombre y del ciudadano, re

sumidos en esta triple forma: Libertad, Igualdad, Fraternidad.
3.0 La nacion española es representada en Córtes que tienen su asiento en Madrid, en vir

tud del voto público, y que se reunirán, de derecho, eí í. o de octubre de cada año.

lt. o Estas Córtes ejercerán, durante tres meses, las funciones de Gran Jurado Nacional. en

cargado de dar su aprobación ó su veto á las leyes promulgadas por el jefe del poder ejecutivo,

que toma desde hoy el nombre de Presidente responsable.
Es elegido por el Gran Jurado Nacional; nombra y revoca los ministros que se adhiere; ejer

ce sus funciones todo el tiempo que conserve la confianza de la mayoría. Esta confianza se es

presará por un voto especial y por el voto anual de los presupuestos del Estado.

�. o Ningun impuesto debe ser exigido ni pagado, sin que lo autorice el Gran Jurado Nacio

nal. Es, asímísmo, un derecho y un deber para todo español, rehusar el pago de impuestos,

cuando el poder ejecutivo haya transgresado los límites que se le determinan en la actual Cons

titucion.
6.0 Como doble garantía de su libertad, de su propiedad y de su vida, cada ciudadano de

los que hayan militado voluntariamente en las filas de la Milicia nacional, tendrá un fusil en su

casa, del que hará el uso que reclame la seguridad de sus derechos.»

-La Ásociacion dice:
«Anoche circulaban rumores que quisiéramos saliesen falsos, de que en Aranjuez y en Al

bacete habia alarmantes síntomas de descontento con motivo de la carestía de los artículos de
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l) lA'.) ,)primera necesidad. En el úllif!lo pu.to,.se añadlu , que fa.l�aba pan, y que IR. .mayor, part�'. de loque se daba � la venta era de ínñma calIdad.». "

(Parlamellto.).•
" •. r r, '" l'

� l I

El Padre Cobos dejará de publicarse en 1.0 de juii�:, ti reverendo piensa '\erane�r enjulio y agosto. : \

,L

" t (Diario Espaiíol.)
f �
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Ya anunciamos á nuestros lectores el fallecimiento de] Excmo. é Ilmo.' Sr. D. José An->tonio (re Rivadencira, obispo de Valladolid. Habia nacido este prelado en ,19 de abril de1771·, y ha sucumbido, por lo tanto, á la edad de 82 años cumplidos,
'

..
Fué hijo de u� .célebre al�ogado �e Santiago,. y ha�icndo hecho su.�arrel'a haj,o el patroCIll!O drl monastério de �onJes Benitos de la mlsm� �lUdad, ?btuvo, Joyen todavía, en aqueIla.catcdrnl. una canongm de las Ila Dada') cardenalicias. Paso despues a Roma con el cargoclp, auditor de la Rota por los reinos de Castilla y Leon , y de alli volvió en 1831 ,p'reconi-:'zado obispo de Valladolid. Fué consagrado en Madrid, en la iglesia de San Miguel ,y San'J usto, y ha ocupado la silla episcopal por espacio de veinte y cinco años. .

.

-Con la propia fecha del 26 de junio. escriben también de Rioseco: .'
, « Sigue en esta restablecida la tranquilidad. Hay hechas sobre Sü prisiones, descubriéndose'estraordinnriumente los principales motores del escandaloso suceso, habiendo seis convictos y ..

confesos. Se espera que pronto espiarán su crimen-
"

Hoy han llegado como 100 caballos del regimiento de España y algunos infantes, acompaña-.dos de una comision militar que envía el C'ipitan general, con el objeto de juzgar á los delin
cuentes. Aqui, como es natural, se trabajará á competencia entre ambas jurisdicciones; y si su
resolucion se retrasa, el resultado será que el castigo no será tan pronto como lo espera la vindicta pública.»
--Parece vá á reorganizarse en Valladolid la parte de la Milicia que fué indiferente al mo
tín ó que se presentó tumultuaria.

Entre los presos en Valladolid está un médico republicano. .
" (Sur.).

. '

.
.

" (Sur.)
. ,

Parece que ha sido informada favorablemente por el ministerio de Hacienda la esposicion elevada á S. 1\1. por el comercio de Barcelona, para que se declare sin efecto la órden
espcdirla P9r la Dirección general de contribuciones, mandando satisfacer los supuestosdescubiertos del arbitrio llamado en Cataluña de carreteras por los meses del año 1851· quedrj6 de percibirse.

"

Se espera que el ministro de Fomento, á donde ha pasado ahora dicha csposicionj.la',resolverá en el mismo sentido. .

-;Aunque el Clamor Público, dice un diario, tiene por infundados los rumores ele modi
Iicacion ministerial, es lo cierto que nunca se la ha creído mas próxima y que no las tienen
todas consigo en cuanto á la conservación de la cartera algunos de los señores ministros á
quienes se cree mas firmes. Muy pronto se resolverá el problema. (Occidente.)

La sesion del domingo 29 de junio se abre á la una y media de la tarde" se lee y queda 1)
aprobada el acta de la anterior.

"El señor Seoane apoya una proposición de ley, cuya lectura se autorizó por las seccio
nes, pidiendo á ]a Cámara que con arreglo á la ley de 19 de abril de 18!�2 se indemnice á
los-propietarios perjudicados en sus intereses por el motin de Valladolid.

i�l señor ministro de Fomento contesta rogando al señor Secano retire su proposicion-rde ley, puesto que hasta ahora no hay datos para resolver esta cuestión, que el Gobierno.de- .

sea como el que mas resolver, y especialmente después de haberse hecho lo mismo con las
proposiciones presentadas por los señores Lopez Grado y Orense sobre el mismo asunto. J...a
ley ,que se cita en la proposición tiene por objeto indemnizar á los que sufrieron perjuiciosporla guerra civil, 10 cual no tiene aplicacion en las circunstancias actuales, y por consr
guicntc es ]0 mas acertado esperar á que el Gobierno presente el proyecto de ley que tiene
prometido acerca nr e te particular.

Después de rectificar los señores Seoane y Ministro de Fomento, se pregunta si se toma
en consideracion, y se acuerda negativamente.

,El señor marqués de Albaida presenta una esposicion de varios fabricantes de Palencia, .

haciendo observaciones para la indemnizacion de los daños que se les han causado con los
sucesos últimos, y ruega al propio tiempo que cuando se nombre la comision qu� haya de
entender en este asunto, pase á ella esta esposicion, á propósito de lo cual dice el se
flor ministro de Fomento que el Gobierno se ocupa en adquirir los datos de valuación yotros necesarios para dicha indemnisacion.
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Añade que' segun ]05 partes reé¡bYdos hasta la una (J� la" lar(íl� d� hoy � él �SI;H1() de (odas

las provincias es satisfactorio; que el Capitán general de Castilla la Yicja salió para Palen

cia á fin de aplicar el castigo á los delincuentes cuyas causas se han concluido ya .•

El Sr. Mmistro de Hacienda ocupa la tribuna y lec un proyecto de ley sobre el presu-

puesto de ingresos de Ultramar, que pasa á la comision respectiva. .

Entrando en la órden del dia se abre discusión sobre un dictamen acerca del ferro-car

ril de Valencia á Barcelona por la costa, y después de algunos déhátes, se aprllcba�toctl!S
sus artículos, continuando en seguida la discusión de la ley de teatros. (G. de �y.l.)

.

Madrid 28 de junio.
En el proyecto de ley l?ara la conduccion de la correspondencia entre España.' Canarias,

Puerto-Rico y Cuba, se dispone: que la empresa que tome á su cargo este servicro , ha de

reunir á lo menos, en el plazo que se le designa, ocho vapores de hélice ó de pala, prefi
riendo en igualdad de circunstancias los últimos, de 2000 á lf.()oo toneladas, en buen esta

do y de poca edad; que cada mes ha de hacer dos viajes de ida y vuelta; que ha de dar cá

mara y mesa de primera clase al conductor, teniendo siempre á su disposición un bote de

primer orden para salvar los paquetes en caso de avería; que al primer requerimiento del

gobierno, pondria á su disposicion los buques para conducir tropas, municiones, etc., me
diante indemnizacion y llenadas las fórmulas que en el pliego se establecen; que si en caso

de guerra fueren estos buques apresados por el enemigo, se le indemnizarán, tambien con

sujecion al pliego de condiciones; que el gobierno abonará á la empresa para el servicio (le

correos 15 millones de reales anuales, en la inteligencia de que este tipo máximo corres

ponde al servicio anual de 21� viajes; que cuando estos sean en menor número, desminuirá

tambien la subvencion proporcionalmente; el trasporte de tropas lo abonará el gobierno
con arreglo á la tarifa de 184-2 ; pero en vez de 25 pesos, solo se cobrará la empresa 20 por
cada soldado; que, cuando el gobierno emplee por su cuenta los vapores, tendrá derecho

la empresa á la indemnizacion que de comun acuerdo se estipule; que para tomar parte en

la subasta se necesita acreditar competentemente haber depositado 100,000 pesos con arre

glo á la ley; que el contrato esclusivo dura diez años ;-que la fianza responde del cum

plimiento de la empresa ;-que la empresa en cuyo favor se remate este servicio aumentará

su depósito hasta la cantidad de 200,000 pesos; y que no exigirá el gobierno los derechos

de abanderamiento por sus buques ni tampoco los de tonelada, faro, pontones, limpia
de puertos ni otros, á no ser los provinciales y municipales, ó los que determinen las leyes
de Sanidad.
-De Real órden se ha manifestado á los Gobernadores de las provincias Vascongadas que
la de 1. o de diciembre de 1854 sobre incompatibilidades entre los cargos de diputado foral

y concejal se refiere únicamente á los tres individuos que con el suplente forman la Dipu
tacion foral ordinaria y permanente; pero que no comprende á los diputados de partido y
sus suplentes que componen la Diputacion estraordinaria ; cuyas juntas no se celebran mas

que dos veces al año por muy pocos dias. .

i -Va á publicarse en Madrid una coleccum de causas notables por el célebre criminalista

señor Selva. Citamos esta publicacion que se ha acogido como una gran novedad entre los

jurisconsultos y aun entre los aficionados á libros raros.

-Logroño 25.-En la provincia de Logroño apareció poco ha la viruela en el ganado la
nar y ahora ha aparecido la sarna en el cabrío. El gobierno civil ha dado disposiciones para
aislar el ganado atacado á fin de que el mal no se generalice.
-Cádiz 24.-Por cuenta de la Marina se ha hecho una gran corta de árboles de roble en

las dehesas pertenecientes á las poblaciones del término de Arcos de la Frontera, á fin de

aumentar con ella los acopios de madera en el arsenal de la Carraca. Las primeras opera
ciones subsiguientes al derribo de los árboles, continúan practicándose en el monte con

toda la actividad que dehia esperarse de los funcionarios de Marina encargados de este ser

vicio. La labra general de la espresada madera, tanto á la línea como á la grua, no tardará
mucho en concluirse.
-El presidente de las Córtes trasmitió á Cádiz por el telégrafo la resolucion de las Córtes,

respec�o á aquel ferro-carril, el día 22. El dia 23, la campana de Cabildo anunció por medio

de repiques al vecindario aquella noticia. (C. A.)
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